
 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ. 

Medio de Control   Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001333637 2018-00185-00 

Demandante : Jhon Alexander Gómez Gutiérrez y Otros 

Demandado 

 

Asunto 

: 

: 

Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

 

Pon e en conocimiento en respuesta a oficios; acepta 

excusa; reprograma audiencia de pruebas. 

 
1. En audiencia de pruebas del 15 de febrero de 2021, se reiteró la siguiente 

prueba: 

 

Oficio dirigido a la Fiscalía Seccional 18 de Villavicencio. 

 

El día 17 de febrero de 2022 el apoderado de la parte actora, allegó memorial 

adjuntando la prueba. La información se incluye en un cd de la cual contiene 7 

archivos. (fls 163 a 164 cuaderno principal) 

 

En consecuencia, se pone en conocimiento de las partes la respuesta 

descrita anteriormente. 

 

2. A folios 158 a 162 del cuaderno principal, se observa excusa presentada por 

el apoderado de la llamada en garantía por la no asistencia a la audiencia de 

pruebas programada para el día 15 de febrero de 2022, exponiendo como 

razones, la necesidad de asistir a otra audiencia inicial la cual se llevó a cabo por 

parte de otro Juzgado Administrativo, adjuntando providencia de la fijación de 

la audiencia. 

 

Visto lo anterior, se acepta la excusa presentada. 

 

3. Observando el Despacho que ya obra la documental faltante, y que se 

encuentra pendiente la contradicción del dictamen pericial aportado por la parte 

actora, el Despacho fija como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

de pruebas el día 1° de abril de 2022 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a 

cabo de manera virtual a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS.  

 
La invitación a la reunión se enviará a las partes a través de los correos 

electrónicos que obran en el expediente. El apoderado de la parte solicitante de 

la prueba deberá remitir la invitación a los peritos cuya prueba se decretó a 

instancia suya para que asistan a la diligencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

 
 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de 

Control 
: REPARACIÓN DIRECTA 

Ref. Proceso : 110013336037 20180036000 

Demandante : Harly Cuesta Sánchez Y Otros. 

Demandado : E.S.E. Hospital San Francisco de Asís Quibdó en Liquidación 

Asunto : 
Requiere al apoderado del llamado en garantía LUIS 

FERNANDO RAMIREZ VELASQUEZ 
 

 

1. El Despacho profirió auto el 11 de agosto de 2021, por medio del cual se 

declararon imprósperas las excepciones de falta de competencia territorial  
planteada  por  los  apoderados  del  llamado  en  garantía  Luis Fernando 

Ramírez Velásquez y la demandada Funvida y la de falta de legitimación  en  la  

causa  por  pasiva  planteada  por  el  apoderado  de las demandadas E.S.E. 

Hospital San Francisco de Asís de Quibdó en  liquidación,  el  Ministerio  de  

Salud,  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud, Luis  Fernando  Ramírez  

Velásquez  y  Funvida. 
 

En el mencionado auto se fijó fecha para la realización de la audiencia inicial de 

que trata el  artículo  180  del  C.P.A.C.A. para el día 5 de mayo de  2022 a  las 

02:30  P.M. 

 

2. Mediante escrito presentado por el apoderado del llamado en garantía LUIS 

FERNANDO RAMIREZ VELASQUEZ el día 18 de agosto de 2021, estando en 
tiempo, se interpuso de reposición contra la providencia del 11 de agosto de 

2021, con el fin de que se revoque el auto, con la finalidad de que se analicen y 

decidan de fondo la falta de legitimación en la causa presentada, pues el trámite 

procesal adelantado fue errado y debió decidirse en sentencia anticipada. 

 

El apoderado indicó que debe procederse a resolver de manera adecuada, la 
totalidad de excepciones previas propuestas pues se omitió tener en cuenta y 

resolver las denominadas "(B) INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

REQUISITOS FORMALES; (C) NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA 

CALIDAD EN LA QUE ACTÚA TODA LA PARTE ACTORA; (D) NO HABERSE 

PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD EN LA QUE SE CITA AL LLAMADO EN 

GARANTÍA LUIS FERNANDO RAMÍREZ VELASQUEZ; (E) FALTA DE COMPETENCIA 
POR FACTOR TERRITORIAL; (F) INDEBIDA REPRESENTACIÓN DE LA PARTE 

DEMANDANTE; G) INDEBIDA REPRESENTACIÓN DE LA DEMANDADA Y 

LLAMANTE EN GARANTÍA FUNDACIÓN UNIÓN VIDA “FUNVIDA IPS”.  

 

3. Por auto de fecha 27 de octubre de 2021, el despacho dispuso no reponer el 

auto del 11 de agosto de 2021, toda vez que revisada la contestación al llamamiento se 

evidencia que hace el abogado de la llamada en garantía LUIS FERNANDO RAMIREZ VELASQUEZ, 

solo propuso como excepciones, las siguientes: A) AUSENCIA DE LOS PRESUPUESTOS 

NECESARIOS PARA LA PROSPERIDAD DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, B) FALTA DE PROBANZA 
NECESARIA Y/O INEXISTENCIA DEL DERECHO LEGAL O CONTRACTUAL QUE SE INVOCA PARA EL 
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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, Y C) INEXISTENCIA Y/O FALTA DE PROBANZA DE LA 
RESPONSABILIDAD RECLAMADA RESPECTO DEL DOCTOR LUIS FERNANDO RAMÍREZ VELÁSQUEZ” 
 

4. La parte llamada en garantía LUIS FERNANDO RAMIREZ VELASQUEZ el día 2 

de noviembre de 2021, allegó recurso de reposición en contra del auto de fecha 

27 de octubre de 2021, donde señaló que en escrito separado a la contestación 

al llamamiento adjunto el 1º de julio de 2020, con contestación al llamamiento 
en 17 folios, contestación de la demanda en 177 folios, excepción previa en 15 

folios y llamamiento en garantía en 51 folios.   

 

5. Del recurso de reposición interpuesto contra auto del 27 de octubre de 2021, 

se le corrió traslado tal y como se advierte en Sistema Siglo XXI de la Rama 

Judicial, el 9 de noviembre de 2021.  
 

6. Las demás partes no se manifestaron al respecto.  

 

El despacho una vez revisado el expediente advierte de las documentales que 

hace alusión la parte llamada en garantía en el recurso, no obran en el 

expediente, aunque se aclara que, si reposa la contestación al llamamiento, 

poder, tarjeta profesional del abogado y las pruebas relacionadas en el acápite 
de contestación, no obstante, respecto de la contestación de la demanda, 

excepción previa y llamamiento en garantía no se evidencia prueba de ellas.  

 

Por otro lado, el recurrente allegó constancia de envío por correo a este despacho 

donde hace alusión a que aportó las documentales que se cita con antelación, 

no obstante, en el mensaje de datos no se evidencia escrito adjunto.  

 
Finalmente, con el recurso se allega documento denominado escrito de 

excepciones correspondiente a 10 folios y no 17 folios como hace alusión en el 

mismo.  

 
En consecuencia, en aras de garantizar el principio de contradicción y defensa 

que se debe imprimir a todas las actuaciones, el despacho requiere al abogado 

de la llamada en garantía con la finalidad que allegue constancia donde 

se evidencia  la remisión de las documentales junto con los escritos que 
hace alusión en el recurso a efectos de tomar las decisiones que haya 

lugar, para lo cual se le concede el término improrrogable de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tener por desistido el 

recurso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

JUEZ 
 

 
 

JARE 
NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla general las actuaciones 

judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo 

electrónico es correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a este Despacho. 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

Medio de Control : Reparación directa 

Ref. Proceso : 110013336037 2019 0167 00 

Demandante : Andrea Tatiana Gonzaga García y otros 

Demandado : Nación- Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y Otros 

Asunto :  Deja sin efecto providencia de 28 de febrero de 2022 

– Ordena a Secretaría notificar providencia proferida 
el  16 de febrero de 2022 dentro del expediente No. 

2019-076 – Deja sin efecto fecha fijada para la 

celebración de audiencia inicial – Ordena ingresar 

expediente vencido término. 

 

 

En auto dictado dentro del expediente 2019- 076 el 16 de febrero de 
2022, (Avalancha ocurrida en Putumayo - Mocoa), cuya decisión se 

tomó de manera uniforme para varios expedientes que conoce este 

juzgado, se indicó:   

 
(…) ANTECEDENTES 

6. PROCESO  2019-167 

 

• Mediante auto de  11 de agosto de 2021,  se realiza control de legalidad, se declara 
improsperidad excepciones de falta de legitimación en la casusa por pasiva, falta de 

competencia y/o jurisdicción, se fija fecha audiencia inicial, se requiere parte demandada 

y se da órdenes a secretaria para resolver la excepción de pleito ordenando librar oficio 
indicando que no se trata de una reiteración del oficio ya librado dentro de la acción de 

reparación directa No. 2019-076, sino de una petición dentro de la acción de reparación 

directa No. 2019-167 que corresponde a otros demandantes. (folios 264 a 270 del 
cuaderno principal). 

 

• En cumplimiento del auto de 11 de agosto de 2021 se libraron los oficios Nos. 021- 247 

dirigido a al Tribunal Administrativo de Cundinamarca para que remita información 
relacionado con la acción de grupo No. 2017-687, 021- 248 dirigido a al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca para que remita información relacionado con la acción de 

grupo No. 2019-1048, 021- 249 dirigido a al Tribunal Administrativo de Nariño para que 
remita información relacionado con la acción de grupo No. 2019-195 y 021- 250 dirigido 

a al Tribunal Administrativo de Nariño para que remita información relacionado con la 

acción de grupo No. 2019-183 (folios 271 a 274 vuelto del cuaderno principal). 
 

• Obra escrito de contestación de la demandada Biodiversidad de fecha 2 de marzo de 

2021 a folios 276 a 277 en Cd. 
 

• Obra respuesta a oficio No. 021-068 dirigida al expediente No. 2019-076 en la que el 

Tribunal Administrativo de Nariño informa que remitió solicitudes a los despachos que 

conocen de las acciones de grupo requeridas (folios 278 a 282 del cuaderno principal). 
 

• Corpoamazonia acredita el diligenciamiento de los oficios ordenado en auto de 11 de 

agosto (folios 283 a 290 del cuaderno principal).  
 

• Obra respuesta dirigida al expediente 2019-140 en la que se informa que la misma 

respuesta fue remitida al expediente No. 2019-076 y se agrega respuesta y CD 
correspondiente a la acción de grupo 2017- 687, folios 291 a 293 del cuaderno principal. 

 

• Memorial allegado por la Oficina Jurídica de Mocoa en el cual se remiten memoriales 
enviados a entidades del sector para efectos de establecer ayudas brindadas a los 

demandantes (folios 293 a 299 del cuaderno principal). 

 
• Obra respuesta a Oficio No. 021- 291 dictado dentro del proceso No. 2019-085 en el 

Tribunal Administrativo de Nariño remite información sobre la acción de grupo No. 2019-

183. (folios 339 a 341 del cuaderno principal). 
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Como se evidencia del recuento de las documentales obrantes de manera física en los 

expedientes Nos. 2019-076, 2019-077, 2019-085, 2019-095 y 2019-140, no se 

encuentran las mismas documentales en los procesos o se han dado ordenes sin dirigirse 
a todos los procesos, por lo tanto, es de caso proferir las siguientes ordenes en aras de 

que los expedientes cuenten con los mismos soportes y se pueda dar trámite en todos a 

las respuestas allegadas así: 
 

(…) RESUELVE 

 

6. Expediente 2019- 167 
 

6.1. Advirtiendo que en cumplimiento de la orden impartida en el proceso 2019- 085 se 

libró oficio No. 021- 291 dictado dentro del proceso No. 2019-085 en el Tribunal 
Administrativo de Nariño remite información sobre la acción de grupo No. 2019-183, 

que esta fue agregada al expediente, que corresponde a una de las respuestas requeridas 

y que no se ordenó agregar al expediente y correr traslado, por secretaria remítase copia 
de la respuesta dada al oficio No. 021-291 a las partes, para que dentro de los 5 días 

siguientes a la notificación de esta providencia se pronuncien frente a dicha respuesta de 

ser del caso. 
 

6.2. En relación con el oficio dirigido al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

referente a la acción de grupo 2017- 687  se ordenó ponerse en conocimiento de las 

partes la respuesta allegada el 2 de septiembre de 2021 dentro de los procesos Nos.  
2019-085 y 2019-140, sin embargo, en el citado auto no se ordenó poner en conocimiento 

en los demás pese a que se había agregado su respuesta, en consecuencia, es del caso 

por secretaria remítase copia de la respuesta dada a las partes, para que dentro de los 5 
días siguientes a la notificación de esta providencia se pronuncien frente a dicha respuesta 

de ser del caso. 

 
6.3. Sobre el Oficio ordenado en el expediente 2019-085 dirigido al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca– Sección Primera –Magistrado Ponente Oscar Armando 

Dimaté Cárdenas relacionado con la acción de grupo  2019- 1048; se ordenó redirigir 
oficio al correo electrónico odimateca@cendoj.ramajudicial.gov.co, consolidándose a su 

vez , los demandantes del proceso 2019-167. Para el efecto la Secretaria del Despacho 

elaboró oficio 2021- 289 remitido por correo electrónico  el 11 de octubre de  2021, sin 

que a la fecha se allegue respuesta. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se ha intentado la recolección de la prueba 

sin que a la fecha haya sido posible su obtención no insistirá el Despacho en la practica de 

la misma, en su lugar requerirá a la parte demandante para que dentro de los 5 días 
siguientes a la notificación de esta providencia por intermedio de su apoderado indique 

bajo la gravedad del juramento si ha solicitado la exclusión dentro de las alguna de las 

acciones de grupo que se adelanta en el país por los hechos señalados en la demanda. Lo 
anterior para efectos de estudiar la excepción propuesta de conformidad con el artículo 56 

de la Ley 472 de 1998. 

 
Advirtiendo que se trata de una carga impuesta a la parte actora se le indica que de no 

acatar la orden impartida se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 178 del CPACA es 

decir, la aplicación de desistimiento tácito de la demanda.  
 

6.4. En relación con el oficio 021- 290  que libró en cumplimiento de la orden impartida en 

el expediente 2019-085 mediante el cual se requiere información  relacionado con la 

acción de grupo 2019- 195, deberá estarse a lo ya señalado en el numeral 6.3. con 
respecto a no insistir en su diligenciamiento y a requerir a la parte interesada para que 

presente manifestación.  

 
7. Por Secretaría, tómese copia o imprimase la presente providencia y agréguese a los 

expediente Nos.  2019-077, 2019- 085, 2019-095, 2019- 140 y 2019- 167, a efectos de 

que  se conozcan  las ordenes aquí emitidas. 
 

8.Vencido el término concedido ingreses el expediente inmediatamente al Despacho para 

proveer 

 
 

Se advierte que, si bien la decisión se tomó de manera uniforme y se ordenó 

agregar la providencia a los procesos 2019-077, 2019- 085, 2019-095, 2019- 

140 y 2019-076, se evidencia que el apoderado que representa a la parte 

demandante en los procesos Nos. 2019-077, 2019- 085, 2019-095,  y 2019- 

140 no es el mismo del presente proceso (2019-076) ya que en éste último la 

parte demandante se encuentra representada por la apoderada Dora María 
Rodríguez Tobar, a quien no se ha notificado el auto del 16 de febrero de 

2022. 
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Así las cosas, en aras de evitar nulidades futuras, se considera pertinente dejar 

sin efecto el auto dictado el 28 de febrero de 2022 únicamente frente a lo 
decidido en relación con el proceso 2019-076, y se ordenará notificar el auto 

proferido el 16 de febrero de 2022. Adjúntese a la notificación el auto 

señalado para efectos de que conozca el contenido total de la 

providencia. 

 

Advirtiendo que se encuentra fijada fecha para adelantar audiencia inicial 
dentro del expediente de la referencia para el próximo 4 de marzo de 2022 y 

ante la falta de recaudo probatorio, como se indicó en el auto del 16 de febrero 

de 2022, no es aún posible resolver de fondo la excepción planteada, por lo 

que se deja sin efecto la fecha fijada, en espera de que la parte interesada 

acate la orden impartida. 

 
Vencido el término indicado en el auto ingrésese el expediente al Despacho 

para proveer. 

 

RESUELVE 

 

1. DEJAR SIN EFECTO el auto del 28 de febrero de 2022, únicamente frente 

a lo decidido en el proceso de la referencia (Expediente 2019-167). 
 

2. NOTIFICAR el auto proferido el 16 de febrero de 2022 a la 

apoderada del proceso de la referencia (Expediente 2019-167). 

Adjúntese el auto señalado para efectos de que conozca el contenido 

total de lo decidido en dicha providencia.  

 
3. DEJAR SIN EFECTO la fecha fijada para la celebración de la audiencia 

inicial, la cual estaba programada para el próximo 4 de marzo de 2022, 

de conformidad con la parte considerativa de esta providencia.  

 

4. Vencido el expediente al Despacho ingrésese el expediente para proveer 

lo que en derecho corresponda. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

JUEZ 
 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones 

judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. Para el efecto se 
recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 
 

 

 

 

JRP 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 
Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD - CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ. 

Medio de Control   Contractual 

Ref. Proceso : 110013336037 2021 00039 00 

Demandante : FONDO DE ADAPTACIÓN 
Demandado 

Asunto 

: 

 : 

UNIÓN TEMPORAL NUEVA ERA HOSPITALARIA  

No repone y Concede recurso de apelación. 

ANTECEDENTES 

1. El Despacho profirió auto del 19 de enero de 2022, en el que se tuvo por 

realizado el control de legalidad y se tuvo por configurada la excepción de 
caducidad.  

 

2. Mediante escrito presentado por la apoderado  de la parte demandante el día 

24 de enero de 2022, interpuso el recurso de reposición y en subsidio apelación 

en contra la providencia del 19 de enero de 2022, escrito que fue remitido a las 

demás partes por lo que se prescinde del traslado por secretaría. 

 
3. A la fecha las partes guardaron silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Procede entonces el despacho, a revisar lo ateniente al trámite del recurso de 

reposición contra providencias judiciales, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 242 del CPACA modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021 y 

conforme a los artículos 318 y 319 del CGP. Al respecto observa el despacho que 

el mismo fue presentado en tiempo, toda vez que la providencia fue notificada 

por estado el 20 de enero de 2022, por lo que la parte contaba con tres (3) días, 

es decir, hasta el 25 de enero de 2022 y lo presentó el 24 de enero de 2022.  

 

El apoderado de la parte demandante en el recurso solicitó se revoque el auto 

con la finalidad que se ordene continuar con el medio de control de controversias 

contractuales en contra de UNIÓN TEMPORAL NUEVA ERA HOSPITALARIA bajo 

los siguientes argumentos:  

 
(…) el despacho debía tener  en  cuenta  el momento en el que el Contratante tuvo 

conocimiento de la deficiencia de los diseños imputables al Contratista demandado objeto 
del contrato 174 de 2013, entonces el problema  jurídico  a  resolver  y  que  es  materia  

de  análisis,  es  cuando  FONDO ADAPTACION CONOCIO LOS HECHOS QUE DAN BASE A 

ESTA ACCION, no es solo cuando conoció de no conformidades que el constructor tuviera 
con los diseños, es cuando Fondo Adaptación, pudo determinar que los diseños eran 

defectuosos y que era imputable a la conducta del demandado. 

 
El Contrato 174-2013 terminó a satisfacción con Acta de Entrega del 21/07/2015 y con 

Acta de Liquidación del 19 de enero de 2018, no está de más reiterar que el que  el 

Interventor haya recibió a satisfacción los productos entregados por el consultor, tal y 
como consta en los informes de interventoría, no quiere decir que la deficiente Calidad de 

los Entregables no pudiera ser evidenciada con posterioridad y que dicha deficiente calidad 
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no pudiera causar perjuicios al patrimonio público, como en efecto ocurrió, ni exonera 

dicha situación de responsabilidad al contratista diseñador por los defectos de sus Diseños. 

(…)Dentro  del  citado  memorando  no  hay  un  análisis  de  responsabilidad,  no  hay  
una conclusión  sobre  la  deficiente calidad  de  los  diseños  del  contratista  demandado, 

únicamente se expone un cuadro comparativo que somete a consideración del Fondo 

Adaptación,  y  es  por dicha información  que  recibe  el Fondo Adaptación, que  se 
propician  las  reuniones  que luego desencadenaron en que  el  Fondo  Adaptación pudiera  

tener  conocimiento  que  había  deficiencias de  calidad en  los  diseños entregados  por  

el  demandante, y  en  consecuencia, mi  representada  solo  tuvo conocimiento de los 
hechos que dan base a la Acción que permiten presentar esta demanda con  la  reunión  

del 21  de  febrero  de  2019,  en  donde  las  partes Interventoría,  contratista  y  FONDO  

hicieron  revisión  conjunta  de  los  diseños  y  el Contratista aceptó que debía hacer 
revisiones y ajustes y Fondo Adaptación, pudo conocer de las deficiencias de los diseños. 

 

Contrario a lo concluido por el despacho dicho documento no puede considerarse el 

fundamento que da base a la acción o el hecho constitutivo que da base a la acción, ya 
que en el mismo esta solo la postura del contratista constructor, solo hasta que el 

contratante Fondo Adaptación pudo revisar los argumentos del constructor con el 

diseñador  demandado tuvo conocimiento  de  la  mala  calidad  de  los  diseños  y  la 
imputabilidad  al  contratista  demandado, como  ocurrió  en  la reunión posterior realizada 

con el contratista. 

 
Por el contrario, como se puede evidenciar de los citatorios que antecedieron a la reunión 

del 21 de febrero de 2019, Fondo Adaptación requería poder revisar junto con  el  
contratista  los  documentos  y  escuchar  su postura, así  como  la  de  la interventoría  

para  poder  establecer  si  había  o  no  deficiencias  en  los  diseños recibidos.” 
 

En la providencia recurrida se señaló que, el conteo de la caducidad debe 
efectuarse desde el 25 de mayo de 2018, fecha en que se establece que conoció 

efectivamente el contratista de la deficiencia de los diseños del contrato No.  174 

del 2013, cuyo objeto fue “se  compromete  a elaborar los diseños, estudios técnicos, validar 

la afectación de la infraestructura de las IPS a intervenir, realizar el análisis de riesgos y/o amenaza 
de los lotes donde se encuentran  las  IPS  afectadas  y/o  de  los  predios  propuestos  para  las  

nuevas construcciones  y  la  gestión  predial  de  dieciocho  (18)  IPS,  ubicadas  en  los 

Departamentos   de   Bolívar,   Boyacá,   Cauca,   Cundinamarca   y   Magdalena,   de conformidad 

con el estudio previo origen de este contrato y con los documentos que lo  conforman,  los  cuales,  
junto  con  la  propuesta  del  CONSULTOR  forman  parte integral de este contrato”.  

 

Para resolver se advierte que el contrato No.  174  de  2013  terminó  el  21  de  

julio  de  2015  y  las  partes efectuaron la liquidación definitiva por mutuo 
acuerdo el 19 de enero de 2018, como consta en el acta debidamente suscrita 

por el FONDO ADAPTACIÓN, la UNIÓN TEMPORAL NUEVA ERA HOSPITALARIA y 

UNOPS.   

 

Ahora bien, como se presentaron presuntas fallas con el objeto del contrato con 

posterioridad al mismo se debe dar aplicación al artículo 164 del CPCA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (...) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

j) En las relativas a contratos el término  para demandar será de dos (2) años que se 
contaran a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho  o de derecho 

que les sirva de fundamento.(...)” 

 

Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma citada, el despacho contará 

el término de la caducidad en el primer momento en el que el demandante tuvo 
conocimiento de los supuestos  hechos  que  motivaron  la  acción  incoada. 

 

Para resolver se trae a colación acta de reunión de fecha 25 de mayo de 2018, 

por medio del cual las partes del contrato hacen manifestaciones sobre fallas del 

objeto del contrato, así:  
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Por su parte en oficio de fecha 25 de mayo de 2018, el CONSORCIO TADEO-ESE 

NORTE3 informó al FONDO DE ADAPTACION, lo siguiente:  

 
“En  el  chequeo  de  licuación,  que  es  un  análisis  dinámico  del  suelo,  se  obtuvieron 
deformaciones  entre  2  y  7.6  cm, que  son  bajos y  pueden  ser  soportados  por  

estructuras con  cimentación  rígida,  pero  el  estrato  licuable  se  encuentra  a  partir  de  

los  2  m  de profundidad  en  2  perforaciones  (P-1  y  P-2),  desde  los  3 m  de  
profundidad  en  las perforaciones P-3 y P-5 y desde los 7.5 en P-4, mostrando que en 4 

de las 5 perforaciones ejecutadas, las zapatas a 1.5 m de profundidad estarían a 0.50 m 

del suelo inestable en dos perforaciones y a 1.5 m en las otras dos, situación peligrosa 
para una edificación, que se  hunde  en  forma  diferencial  y  puede  producir  el  colapso  

de  la  estructura,  tal  como  se muestra en las imágenes. 

 
Es por esto que ratifcamos el empleo de cimientos profundos para la estructura del Hospital 

Cincuentenario, ya que el municipio de Puerto Tejada se encuentra en zona de alto riesgo 

sísmico y todos los proyectos que se han desarrollado en este municipio (Parque Industrial 
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y Comercial del Cauca), los cuales se encuentran en el mismo depósito, se han apoyado 

en cimientos profundos, dada la presencia de suelos licuables cerca de la superficie.” 

 

Del informe de incumplimiento No. 2020 002461 se infiere que, de cara al 
proyecto Hospital del Cincuentenario nivel I E.S.E. Norte 3, desde el 25 de mayo 

de 2018 se puso de presente por parte de los contratistas de obra e 

interventoría, la falta de calidad de los productos entregados por la UNION 

TEMPORAL NUEVA ERA HOSPITALARIA, pues se indicó que: “el contratista de 

obra CONSORCIO TADEO E.S.E NORTE 3, mediante los comunicados 389-17-

024-2018 (Anexo Nro. 4 Documento probatorio 2) del 7 de mayo de 2018, 389-
17-036-2018  del  25  de  mayo  de  2018  (Anexo Nro. 6.-Documento  probatorio  

4)  y  el interventor  en  documento  G.A.T.D-F.D.A-138-134,  radicado  FONDO  

bajo  Nro.  R-2018-032888, del  27  de  septiembre  de  2018  (Anexo  Nro.  11 

–Documento probatorio  9),  realizaron  observaciones  que  atañen  la  

calidad  a  los  diseños elaborados  por la  UNIÓN  TEMPORALNUEVA  

ERA  HOSPITALARIA, productos del contrato nro. 174 de 2013.” 

 

Por consiguiente, la presunta responsabilidad que se pretende endilgar en el 

proceso debe contarse a partir del 25 de mayo de 2018, pues una vez verificados 

los  anexos  de  la  demanda  se   observa  memorando  No.  389-17-036-2018 

de 25 de mayo de 2018 remitido por el Consorcio Tadeo –ESE Norte  al Fondo 

de adaptación del cual se establece que conoció efectivamente de la deficiencia 

de los diseños el 25 de mayo de 2018, por lo  que se  configuró  la  excepción  

de  caducidad.  

 

En consecuencia, no se repone la decisión tomada en auto del 19 de enero de 

2022. 

 
2. En cuanto el recurso de apelación interpuesto, el despacho concederá en 

efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Tercera, el recurso de apelación interpuesto en contra del auto del 19 de enero 

de 2022.  

 

Por lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE 
 

1. No REPONER el auto del 19 de enero de 2022, por las razones contempladas 

en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

2. Concédase en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera, el recurso de apelación interpuesto en contra 

del auto del 19 de enero de 2022.  
 

Por Secretaría remítase en su totalidad el proceso de la referencia al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

                             ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

JUEZ  

 

 

 
   
JARE 
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NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 

 
 

 

 

                                                            

 

  
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE  ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ. 

Medio de Control   Ejecutivo 

Ref. Proceso : 11001333637 2021-00226-00 

Ejecutante : (Edilberto Amaya Amaya) ASDRALDO PARADA 

RAVELOSAS 

Ejecutado 

Asunto 

: 

: 

Nación-Fiscalía General de la Nación 

Acepta desistimiento de las pretensiones de la 

demanda: ordena levantamiento de embargo. 

 
1. En auto del 16 de febrero de 2022, se corrió traslado a la parte ejecutada de 

la solicitud de la parte ejecutante del retiro de demanda y desistimiento de las 
pretensiones de la demanda ejecutiva  (archivo 23).  

 

2.  El día 21 de febrero de 2022, la parte ejecutada coadyuvó la solicitud de 

desistimiento ejecutivo sin condena en costas y expensas a las partes. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En aplicación a los artículos 314 y 315 del C.G.P, a efectos de resolver la solicitud 

del desistimiento de pretensiones de la demanda. 

 

El artículo 314 del C.G.P, sobre el particular, establece: 

 
             (…)”El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación 

de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 
 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 

proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 

pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, 

de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 

comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 

perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
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El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 

reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 

desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 
representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

Visto lo anterior, el Despacho observa que la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, cumple con los requisitos formales establecidos en 

los artículos 314 y 315 del C.G.P, a saber i) oportunidad, porque aún no se ha 

dictado sentencia y ii) la manifestación la hace la parte interesada con facultad 

expresa de hacerla. 

 

De las costas procesales 

 

Del escrito de solicitud de desistimiento de las pretensiones, se corrió traslado 

en auto del 16 de febrero de 2022, la parte ejecutada manifiesta que no tiene 

objeción a terminar el proceso sin costas. 

 

El artículo 316 del C.G.P, establece: 

 
DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir 

de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 
actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 

practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de 

este en el caso contrario. 

 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas. (Subrayado por el despacho) 

 

Visto lo anterior, el Despacho se abstendrá en condenar en costas a la parte 

demandante. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho, 

 

 

 

 



Exp. No. 2021-000226 -00 
Acción Ejecutiva  
 
 

3 

 

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, presentado 

por la parte ejecutante, de conformidad con la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

2. ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, de conformidad 

con el artículo 316 del C.G.P 

 

3. Ordénese el levantamiento del embargo de las sumas de dinero o de las 

sumas depositadas en las cuentas de ahorros o corrientes que tenga la entidad 

que tenga la NACIÓN –FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, identificada  con Nit. 

800.152.783-2 de los bancos, Banco BBVA de Colombia; Banco Bogotá; Banco 

Popular; Banco AV Villas; Banco De Occidente; Banco Corpbanca; Bancolombia; 

HELM BANK; Banco Scotiabank Colpatria; Banco Caja Social; Banco Agrario de 

Colombia; Banco Davivienda; Banco Pichincha y Banco Itau. Ordenado en auto 

del 24 de noviembre de 2021. 

 

El apoderado de la parte ejecutante elaborará los oficios dirigidos a las 

entidades Bancarias: Banco BBVA de Colombia; Banco Bogotá; Banco Popular; 

Banco AV Villas; Banco De Occidente; Banco Corpbanca; Bancolombia; HELM 

BANK; Banco Scotiabank Colpatria; Banco Caja Social; Banco Agrario de 

Colombia; Banco Davivienda; Banco Pichincha y Banco Itau, informando sobre 

este levantamiento de embargo. Anexando copia del presente auto 

 

4. DECLARAR terminado el presente proceso. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente, previas anotaciones del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  
Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 110013336037 2021 00228-00 

Demandante : DIEGO MONROY JOYA Y OTROS 

Demandado : NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL  

Asunto : Fija Fecha, requiere parte demandada y reconoce 

personería.  

ANTECEDENTES 
 

1. El 25 de agosto de 2021, mediante apoderado el señor Diego Monroy Joya y 

otros, interpusieron acción contenciosa administrativa por el medio de 

Reparación Directa en contra del Ministerio de Defensa Armada Nacional 

(archivo 1- 2 )  

 
2. El 06 de octubre de 2021 se admitió demanda por medio de control de 

Reparación Directa presentada por: 

 

1. DIEGO MONROY JOYA (víctima)  

2. ISABEL JOYA GARCÍA (madre) actuando en su propio nombre y en 

representación de sus hijos menores 3.SUNI YINETH TORRES JOYA (hermana), 
4.SAMUEL SANTIAGO TORRES JOYA (hermano), 5.HOLMAN EDUARDO TORRES 

JOYA (hermano) y 6.VICTOR HUGO TORRES JOYA (hermano)  

7. SANTIAGO MONROY ROJAS (hermano)  

8. YENNY PATRICIA MONROY MEDINA (hermana)  

9. LEIDA GARCÍA VANEGAS (abuela materna)  

10. GUSTAVO JOYA RESTREPO (abuelo materna)  

 
En contra de la Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional. (Archivo 3) 

 

3. El auto admisorio de la demanda se notificó mediante correo electrónico a la 

Nación- Ministerio de Defensa –Ejército Nacional, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y Ministerio Público el 15 de octubre de 2021 (archivo 4) 

 

4. Teniendo en cuenta que la notificación a las partes fue el 15 de octubre de 

2021, los treinta (30) días de que trata el art. 199 del CPACA vencieron 03 de 

diciembre de 2021. 

 

5. La entidad demandada Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

mediante apoderado contestó demanda, en tiempo, el 02 de diciembre de 2021, 

a su vez se otorgó poder con sus soportes al  abogado William Moya Bernal 

(archivo 5) de la cual le corrió traslado  a la parte actora en cumplimiento al 

Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021. 

 

6. La parte actora, no realizó manifestación alguna. 
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EXCEPCIONES PREVIAS 

 

En cumplimiento del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA modificado por el 
artículo 38 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, se advierte que la entidad 

demandada no propuso excepciones previas que deban resolverse. 

 

FIJA FECHA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del CPACA modificado por 

el artículo 39 de la ley 2080 de 2021 y el art 180 del mismo estatuto, sin 
perjuicio de los dispuesto en el artículo 182 A adicionado al CPACA, el 

Despacho verifica que, en el caso en estudio, se encuentran pendientes 

pruebas por practicar solicitadas por la parte actora y parte demandada, por lo 

que se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial. 

 

Por lo anterior el Despacho  
 

RESUELVE 

 

1..FIJAR como fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del C.P.A.C.A. el día  09 DE JUNIO DE 2022 A LAS 10:30 A.M 

informando así mismo a las partes que es obligatoria la asistencia de los 
apoderados; también podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 

Público. 

 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia salvo su aplazamiento por decisión del Juez. Al apoderado que no 

concurra a la audiencia sin justa causa, se le impondrá una multa de dos (2) 

S.M.L.M.V. 
 

2. REQUERIR a la parte demandada para que presenten el caso al Comité de 

Conciliación de la entidad antes de la celebración de la audiencia inicial, para 

que en caso de ser procedente presente fórmula de arreglo o en caso contrario 

informe las razones por las cuales no se propone.  

 

3. SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado WILLIAM MOYA BERNAL como 
apoderado de la parte demandada, de conformidad con los fines y alcances del 

poder anexo. 

 

Los apoderados de las partes deberán solicitar a través de derecho de petición 

elevado a cada una de las autoridades o entidades correspondientes, todas las 

pruebas documentales que se pretenden recaudar a través de oficio. Se 
advierte que el Despacho se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente, conforme al artículo 173 del CGP.  

 

Recaudadas la totalidad de las respuestas y/o de la prueba sumaria de que la 
petición no fue atendida, el apoderado deberá aportarlas al proceso al correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en todo caso, los 

documentos aportados deberán corresponder a los enlistados en la demanda.  

 

La audiencia inicial podrá realizarse de manera virtual a través del aplicativo 

MICROSOFT TEAMS u otras herramientas similares, en cuyo caso se enviará 

la invitación al correo electrónico de las partes, con una antelación no inferior a 
10 días calendario.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y a la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico del Juzgado es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 

 

 

SMCR 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del 

día hábil siguiente a la fecha de la presente providencia 

  



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

Medio de Control  Controversias Contractuales 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00285-00 

Demandante : CONSORCIOCBP, integrado  por PROMCIVILES  

S.A.S.,  PROMOTORA  PUGA  LTDA. y VÍCTOR 
MANUEL CHÁVEZ PEÑA 

Demandado : Alcaldía Local de Cuidada Bolívar - Fondo de    

Desarrollo Local de  Ciudad Bolívar 

Asunto : Inadmite demanda  

 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Mediante apoderado el CONSORCIOCBP, integrado  por PROMCIVILES  S.A.S.  

PROMOTORA  PUGA  LTDA y el señor VÍCTOR MANUEL CHÁVEZ PEÑA, presentó 

acción contenciosa administrativa del medio de control Controversias 

Contractuales en contra de la Alcaldía Local de Cuidada Bolívar - Fondo de    

Desarrollo Local de  Ciudad Bolívar con finalidad que se declare el incumplimiento 
del contrato No. COP-189- 2017 y se ordene el pago por  concepto  de  pago  

final  contra  liquidación  a  favor  del  CONSORCIO CBP. 

 

2. La demanda fue radicada en oficina de apoyo del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el 27 de mayo de 2021.  

 

3. Le correspondió por reparto al Despacho del Magistrado Ponente, de la 
Subsección “C” de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, quien por auto de fecha 26 de julio de 2021, inadmitió la 

demanda.  

 

4. El accionante subsanó y desistió de las pretensiones segunda y cuarta. Las 

pretensiones fueron subsanadas de la siguiente manera: 
 

“PRIMERA: Declarar que BOGOTÁ D.C. – FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

CIUDAD BOLÍVAR en calidad de Contratante dentro del contrato de obra No. 

COP-189-2017 cuyo  objeto  es  "REALIZAR  LA  CONSTRUCCIÓN,  

MANTENIMIENTO  Y  ADECUACIÓN  DE  LOS PARQUES VECINALES Y DE 

BOLSILLO POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, A  MONTO  
AGOTABLE  EN  LA  LOCALIDAD  DE  CIUDAD  BOLÍVAR"  ha  incumplido  las  

obligaciones relacionadas con el pago oportuno de la liquidación del contrato. 

 

SEGUNDA:  Ordenar  a  BOGOTÁ  D.C.  –  FONDO  DE  DESARROLLO  LOCAL  

DE  CIUDAD  BOLÍVAR pagar por concepto de intereses de mora por el no 

pago oportuno del pago final contra liquidación a favor del CONSORCIO CBP 

la suma de $ 141.511.061. 
 

TERCERA:  Se  Condene  en  costas  a  BOGOTÁ  D.C.  –  FONDO  DE  

DESARROLLO  LOCAL  DE CIUDAD BOLÍVAR a favor del demandante.” 
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5. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “C” 

en auto de fecha 27 de septiembre de 2021, se abstuvo de avocar el 

conocimiento del proceso y ordenó remitir  el   expediente   a   los   Juzgados 

Administrativos  de  Bogotá –Sección  Tercera-(Reparto). 

 

6. Por acta de reparto de fecha 15 de octubre de 2021, le correspondió por 
reparto el referido proceso.  

 

II. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Controversias 

Contractuales, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para 

ser admitida. 
 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 
En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 

proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, 

dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 

Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 
Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de agosto  de 2014 

expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 

2. DE LA JURISDICCIÓN 

 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 

derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o 

los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 
responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 

públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 

intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 

jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 
entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 

jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 

 

En cuanto a la competencia funcional por el factor de la cuantía el CPACA, indica:  

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 

asuntos: 
(…) 

5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea parte una 

entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de funciones propias del 
Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios públicos 

domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas exorbitantes, cuando la cuantía no 

exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 (…) (Subrayado y negrillas del Despacho) 
 

3.2. Por el factor territorial 
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En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 

crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la 
determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes 

reglas: 

(…) 
4. En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales se 

determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. Si este 

comprendiere varios departamentos será tribunal competente a prevención el que elija el 
demandante.  

 

(…) (Negrillas y subrayado del Despacho)   
 

jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia respectiva” (Negrillas y 

subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 
 

El artículo 155 numeral 5 del CPACA señala: 
 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: (…). 

 

5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen (…) cuando la cuantía 
no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(Negrilla y subrayado del despacho) 

 
razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda considerarse la estimación 

de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se reclamen (…). Para 

los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones,  

 

De acuerdo a las normas antes citadas, se tiene que en el presente caso los 

hechos objeto del presente medio de control, la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa del Circuito Judicial de Bogotá es competente por el factor 

funcional, territorial y cuantía para conocer de ésta.  
 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “C” en 

auto de fecha 27 de septiembre de 2021, señaló que la cuenta corresponde a 

$141.511.061 (f. 3) la cual no excede los 500 smlmv razón por la cual este 

despacho es competente para conocer del medio de control.  

 

4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 
 

El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 

controversias contractuales. 
 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no 

se encuentre expresamente prohibida.  
 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales 

o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado 
y negrillas del Despacho). 

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 

JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 

modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 

procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa:  

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de 
la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 

prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta 

que el acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por 

la ley o hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley 
o hasta que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que 

ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 

(…) 
ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 

87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán 
formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La 

solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al 

particular, según el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.  
 

PARÁGRAFO 1o. Este requisito no se exigirá para el ejercicio de la acción de repetición.  

 

PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo 
contencioso administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, 

el término de caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se 

reanudará a partir del día siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. 
(Subrayado y negrillas del Despacho). 

 

En el presente caso se tiene que la solicitud de conciliación se radicó el día  18 

de marzo ante la Procuraduría 131 Judicial II para Asuntos Administrativos y se 

llevó a cabo la audiencia de conciliación el día 10 de mayo de 2021, el término 
de interrupción de la acción contencioso administrativa fue de VEINTIDÓS (22) 

DIAS Y UN (01) MES.  

 

En el formato del acta de conciliación de la Procuraduría, se puede evidenciar 

que se agotó el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial  por parte 

de la convocante CONSORCIOCBP, integrado  por PROMCIVILES  S.A.S.,  

PROMOTORA  PUGA  LTDA y VÍCTOR MANUEL CHÁVEZ PEÑA y como convocada 
la Alcaldía Local de Cuidada Bolívar - Fondo de    Desarrollo Local de  Ciudad 

Bolívar.  

 

5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 
El artículo 164 del CPCA señala: 
 

“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  

(…) 
     2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

 

j) En las relativas a contratos el término  para demandar será de dos (2) años que 

se contaran a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho  o de 
derecho que les sirva de fundamento.(...) 

 

     En los siguientes contratos, el término de dos (2) años se contará así: 

“iv) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada unilateralmente por la 
administración, desde el día siguiente al de la ejecutoria del acto administrativo que la 
apruebe” 

La ley 1150 de 2007 por su parte establece en el artículo 11: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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 “Artículo  11. Del plazo para la liquidación de los contratos. La liquidación de los contratos 

se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus 

equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, 
la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del 

término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 

administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 

convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, 

la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 

siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la 

misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al 
vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o 

unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A.”(Negrillas del 

despacho) 

En concordancia con el articulado antes transcrito y teniendo en cuenta  que en 

el presente caso la liquidación del contrato de obra No. COP 189-2017 se efectuó 
el día 23 de diciembre de 2020, el despacho evidencia que la referida documental 

no se encuentra suscrita por todas las partes (Carpeta 21) por lo que se requiere 

al apoderado para que allegue la documental correspondiente.   

 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 
Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 

mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 

Así mismos se observan las siguientes documentales:  
 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad PROMCIVILES  

S.A.S. 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad PROMOTORA  

PUGA  LTDA 

Certificado de matrícula mercantil del señor VÍCTOR MANUEL CHÁVEZ PEÑA 
 

Por otro lado, el despacho advierte que en la constitución del consorcio se señaló: 

“DURACIÓN: que la duración del compromiso consorcial se  extenderá  desde  la  

firma  del  presente  compromiso,  por  todo  el  plazo  de  ejecución  del contrato 

que nos sea adjudicado y un (1) año más. No obstante, lo anterior, en el evento 

en que no ocurriere la liquidación dentro del año siguiente a la terminación del 

contrato, la duración se extenderá hasta la liquidación del contrato.”.  
 

Así las cosas de lo anterior se evidencia que el consorcio no se encontraba 

conformado al momento de radicarse el medio de control de controversias 

contractuales según acta de reparto que obra a folio 25 del cuaderno digital (acta 

de reparto TAC), luego entonces, de conformidad con sentencia de unificación 

de la Sección Tercera del Consejo de Estado de 25 de septiembre de 2013, que 
estableció que los Consorcios puede comparecer en proceso judiciales por 

intermedio de sus representantes como demandantes o demandados o a través 

de sus integrantes, al señalar:  
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Es la misma ley la que contempla y establece –como resulta apenas natural-, que las 

partes de un contrato estatal son las que están suficientemente facultadas para acudir a 

la vía judicial con el propósito de reclamar o de defender los derechos originados en el 
respectivo contrato, cuestión que permite señalar que cuando el contrato se celebra con 

un consorcio o con una unión temporal, se ha de entender que una de las partes está 

constituida por esta clase de agrupación, sin perjuicio de agregar que en esos eventos sus 
integrantes, individualmente considerados, también resultarán vinculados al respectivo 

contrato estatal y, por mandato de la ley, deberán responder en forma solidaria por la 

integridad de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. 
 

(…) 

El efecto útil, como criterio rector de interpretación normativa, impone admitir que los 
artículos 6 y 7 de la Ley 80 tuvieron el claro y evidente propósito de dotar a los consorcios 

y a las uniones temporales de la capacidad jurídica necesaria tanto para celebrar contratos 

estatales como para comparecer en juicio, cuando se debatan asuntos relacionados con 

los mismos; si ello no fuere así y no produjere tales efectos en el campo procesal, habría 

que concluir entonces que las disposiciones legales aludidas saldrían sobrando o 

carecerían de sentido, criterio hermenéutico que llevaría a negarles la totalidad o 

buena parte de sus efectos. 
 

Por consiguiente, el despacho requiere al apoderado de la parte demandante 
para que allegue acta de constitución del consorcio con vigencia actual, a efectos 

de reconocer personería jurídica y continuar trámite del proceso, toda vez que 

quien otorgó poder y presentó demanda para adelantar el presente medio de 

control fue el presentante legal del consorcio, del cual no se ha acreditado la 

existencia.  

 
Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 

159 del CPACA: 

 
“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas 

y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan 

capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, 

por medio de sus representantes, debidamente acreditados. (…) 
 

En el presente  caso el apoderado de la parte demandante solicita que se admita 

demandada en contra de la Alcaldía Local de Cuidada Bolívar - Fondo de    

Desarrollo Local de  Ciudad Bolívar con finalidad se declare el  incumplido  las  

obligaciones relacionadas con el pago oportuno de la liquidación del contrato de 

obra No. COP-189-2017 cuyo  objeto  es  "REALIZAR  LA  CONSTRUCCIÓN,  

MANTENIMIENTO  Y  ADECUACIÓN  DE  LOS PARQUES VECINALES Y DE BOLSILLO POR EL 

SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, A  MONTO  AGOTABLE  EN  LA  LOCALIDAD  DE  CIUDAD  

BOLÍVAR” , junto con sus intereses.  

 

El numeral primero del artículo 627 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 
Proceso), señala la entrada en vigencia de los artículos 610 a 627 a partir de la 

promulgación de esta ley (12 de Julio de 2012), el artículo 610 del mismo 

estatuto, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción donde 

intervengan entidades públicas, para defender los intereses patrimoniales del 

Estado. 
 

Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 

acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 

definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 
de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 

antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 

aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación.  

PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 
siguientes:  
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a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 

nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 
Teniendo en cuenta que la entidad demandada es del orden Nacional,  se debe 

adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 
 

7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
 

El artículo 205 del CPACA establece lo siguiente: 
 

“Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán  notificar las 

providencias a través de los medios electrónicos, a quien haya aceptado expresamente este medio 

de comunicación”.  

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 
ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través 

del buzón de correo electrónico.  
 

Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 

por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico cumple los mismos propósitos que el servicio 

postal autorizado para enviar la copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los 

términos del artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los mencionados documentos”. 

(Subrayado del Despacho)  

 

El apoderado de la parte demandante junto con la demanda no señaló la 

dirección de notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por lo que se requerirá.  

 

Por otra parte, el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los  usuarios  del  servicio  de  justicia,  en  el  marco  del  Estado  de  

Emergencia Económica, Social y Ecológica” dispuso en el artículo 6°, que serán 

causales de inadmisión  de  la  demanda  la  falta  de  indicación  de  los  canales   

digitales  para notificación a las partes, sus apoderados, testigos, peritos y 

terceros que deban ser  citados,  así  como  también, no  aportar  la  copia  del  

envió  por  correo electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las 
demandadas. 

 

El citado estatuto normativo señaló que al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados, no obstante esto no se advierte con el escrito de la 

demanda por lo que se requerirá al abogado para que allegue tal constancia.  
 

Por otro lado se advierte que en la demanda la dirección de notificación 

electrónica de la parte demandada y no el de los integrantes del consorcio por 

lo que se requiere al abogado. 

 

Ahora,  se  deja  constancia  que fue  allegado  medio  magnético pero no 
contiene archivo en formato Word. 

 

Se  requiere  a la apoderada de  la  parte  actora,  para  que  allegue demanda  

en medio magnético en formato Word. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 
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RESUELVE 

 

1. INADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control de 

Controversias Contractuales presentada por el CONSORCIOCBP, integrado  por 

PROMCIVILES  S.A.S.,  PROMOTORA  PUGA  LTDA. y VÍCTOR MANUEL CHÁVEZ 

PEÑA en contra de la Alcaldía Local de Cuidada Bolívar - Fondo de    Desarrollo 
Local de  Ciudad Bolívar 

 

Se le concede a la parte actora, el término de diez días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020.  
 

Los  documentos  solicitados  y/o  aclaraciones  solicitadas  en  el  presente  auto 

deberán ser enviados por correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

señalando  en  el  asunto  “Documentos requeridos en la inadmisión de 

demanda”, seguido del número del proceso. Los memoriales deberán aportarse 

en formato PDF y Word, y los adjuntos deberán ser legibles y aportarse en 

formato PDF verificando que el tamaño del archivo permita su fácil descarga.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

JARE 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 
a través de medios virtuales. Para el efecto se recuerda que el correo electrónico del Juzgado es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  

Medio de Control  Repetición 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00306-00 

Demandante : AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

Demandado : DORIS MARGARITA ZUÑIGA CARVAJAL 
Asunto : Inadmite demanda; concede término; reconoce 

personería 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante apoderado AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P, interpuso ante esta 
jurisdicción, medio de control repetición con el fin de que la señora DORIS 

MARGARITA ZUÑIGA CARVAJAL  se declare responsable por el pago de las sumas 

de dinero que fueron asumidos por la entidad demandante como consecuencia 

de conciliación judicial efectuada ante el Juzgado 30 Laboral del Circuito de 

Bogotá el 21 de septiembre de 2020, derivado del incumplimiento grave de sus 

obligaciones como Gerente Encargada de la Gerencia de Gestión Humana de 

Aguas de Bogotá S.A. E.S.P 
 

La demanda fue radicada con acta de reparto el día 05 de noviembre de 2021.  

 

II. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Controversias 

Contractuales, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para 

ser admitida. 
 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 
 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 

proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 2de junio de 2014, 

dentro del proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 

Enrique Gil Botero, en los aspectos que resulten compatibles con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 

Igualmente se dará aplicación al auto complementario del 6 de agosto  de 2014 

expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 

2. EL PRINCIPIO DEL JUEZ NATURAL  

 
Uno de los elementos del debido proceso es el del juez natural. El artículo 29 de 

la Constitución Política lo contempla en los siguientes términos.  

 
“ART. 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas.” “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio.”  
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Este principio del juez natural es aplicable, como todas las reglas del debido 

proceso, a todas las actuaciones, tanto judiciales como administrativas, tal como 

lo dice la norma constitucional transcrita e integra uno de los factores de la 

competencia jurisdiccional.  

 
Por ende, las reglas de competencia son de orden público y de ineludible 

cumplimiento. En consecuencia, pasar por alto esas reglas de competencia sería 

violatorio del debido proceso y del principio del Juez Natural. 

 

3. DE LA COMPETENCIA DEL MEDIO DE CONTROL DE REPETICIÓN:  

 
El artículo 155 del CPACA versa:  

 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  

(…) 8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 
servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, incluidos 

los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere asignada al 

Consejo de Estado en única instancia. (…)” (Subrayado del Despacho).  

 

El artículo 7 del de la Ley 678 de 2001:  

 
Art. 7. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. La jurisdicción de lo contencioso 

administrativo conocerá de la acción de repetición. Será competente el Juez o 
Tribunal ante el que se tramite o se haya tramitado el proceso de responsabilidad 

patrimonial contra el Estado de acuerdo con las reglas de competencia señaladas en 

el Código Contencioso Administrativo. Cuando la reparación patrimonial a cargo del 

Estado se haya originado en una conciliación o cualquier otra forma permitida por la 
ley para solucionar un conflicto con el Estado, será competente el juez o tribunal que 

haya aprobado el acuerdo o que ejerza jurisdicción territorial en el lugar en que se 

haya resuelto el conflicto.” (Subrayado del Despacho).  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que el valor de la pretensión mayor 

de la demanda, para este caso es de $ 40.000.000, por concepto de los dineros 
que se cancelaron por la conciliación judicial a la cual se llegó a acuerdo con el 

extrabajador ante el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá el 21 de 

septiembre de 2020. 

 

Así las cosas, como quiera que este valor no supera los quinientos (500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, este juzgado es el competente para 
conocer de la presente demanda.  

 

4. DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN  

 

Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 

contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 

164 numeral 2 literal l de la Ley 1437 de 2011 y en consecuencia el término de 
caducidad es de dos (02) años contados a partir del día siguiente de la fecha del 

pago, o, a más tardar desde el vencimiento del plazo con que cuenta la 

administración para el pago de condenas.  

 

El artículo 164 del CPCA señala:  
 

“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada:  

(…) 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  

(…)  Cuando se pretenda repartir para recuperar lo pagado como consecuencia de 
una condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, el termino 

será de dos (2) años, contados a partir del día siguiente de la fecha del pago, 
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o, a más tardar desde el vencimiento del plazo con que cuenta la administración 

para el pago de condenas de conformidad con lo previsto en este código. (Negrillas 

y subrayados del despacho) 

 
Para resolver es preciso señalar que el literal l) del artículo 164 del CPACA 

establece que cuando se pretenda repetir para recuperar lo pagado como 

consecuencia de una condena, conciliación u otras formas de terminación de un 

conflicto, el término será de 2 años contados a partir del día siguiente de la fecha 

de pago, o, a más tardar desde el vencimiento del plazo con que cuenta la 

administración para el pago de las condenas conforme a lo previsto en el CPACA. 

 
Así las cosas, para el ejercicio oportuno de la acción de repetición, el término de 

dos años para impetrar la acción se cuenta de dos formas, a partir del día 

siguiente a aquél en el cual se hubiere efectuado el pago efectivo de la condena 

impuesta en una sentencia y, desde el día siguiente al vencimiento del plazo de 

10 meses, lo que ocurra primero en el tiempo.  

 
En el presente asunto se llevó a cabo conciliación judicial el 21 de septiembre de 

2020 ante el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá y el pago se realizó el 

25 de septiembre de 2020 según certificado de Egreso No. 2625, evidenciando 

que ocurrió primero el pago acordado dentro conciliación judicial el 21 de 

septiembre de 2020 ante el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá 

 

Por lo expuesto, el término de 2 años para efectos del conteo de caducidad debe 
realizarse a partir del 25 de septiembre de 2020 al tenor de lo dispuesto en el 

literal l) de artículo 164 del CPACA que establece que el término de los 2 años 

se contará “contados a partir del día siguiente de la fecha del pago” por lo que 

el término para la interposición de la demanda fenece el 26 de septiembre de 

2022, y advirtiendo que la demanda fue presentada el 05 de noviembre de 2021, 

es decir en tiempo. 
 

5. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDA DE REPETICION  

 

5.1 Efectuar el pago a satisfacción.  

 

El artículo 161 del CPACA estipula que:  
 

La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de los requisitos previos 

en los siguientes casos:  

(…) 6. cuando el estado pretenda recuperar lo pagado por una condena, terminación, 

u otra forma de terminación de un conflicto, se requiere que previamente haya 
realizado dicho pago.  

 

El Despacho evidencia a folios 67 a 68 certificado de Egreso No. 2625 de 

tesorería de Aguas de Bogotá S.A E.S.P, por valor de $40.000.000. 

 

5.2 Aprobación del comité de conciliación de las entidades públicas para iniciar 
demanda de repetición.  

 

El artículo 26 del Decreto 1617 de 2009 señala:  

 
Los comités de Conciliación de las entidades públicas deberán realizar los estudios 
pertinentes para determinar la procedencia de la acción de repetición.  

Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente del pago total del capital de una 

condena, de una conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la 

responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitir al acto administrativo y sus 
antecedentes al Comité de conciliación, para que en un término no superior a seis 

(6) meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y 

se presente la correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, 

dentro de los tres (3) meses siguientes a la decisión. Parágrafo único: la Oficina de 
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Control Interno de las entidades o quien haga sus veces, deberá verificar el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo. 

 

A folio 150 del archivo 2 demanda, se evidencia el acta de conciliación celebrada 

el día 03 de junio de 2021, por medio del cual deliberaron y decidieron iniciar 
acción de repetición en contra de la aquí demandada. 

 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 
mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, 

excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del 
Despacho). 

 

En el presente asunto fue allegado poder debidamente conferido por parte de 

Aguas de Bogotá S.A E.S.P al abogado Mauricio Roa Pinzón  (fls 15 a 22 archivo 

2 demanda) 

 
Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 

159 del CPACA: 

 
“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás 

sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al 
proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los 

procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes, 

debidamente acreditados. (…) 

 
“La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, 

por el ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, 

Registrador Nacional del estado Civil, Procurador general de la Nación, Contralor 

General de la República o Fiscal general de la Nación o por la persona de mayor 
jerarquía en la entidad que expidió el acto o produjo el hecho (…)” 

 

El apoderado de la parte demandante imputa hechos a la señora DORIS 

MARGARITA ZUÑIGA CARVAJAL, por el pago de las sumas de dinero que fueron 

asumidos por la entidad demandante como consecuencia de conciliación judicial 

efectuada ante el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá el 21 de septiembre 

de 2020, derivado del incumplimiento grave de sus obligaciones como Gerente 
Encargada de la Gerencia de Gestión Humana de Aguas de Bogotá S.A. E.S.P 

 

Ahora bien, el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 por medio de la cual “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -

LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA 

JURISDICCIÓN, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción 

en donde estén involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos 

del artículo 2° del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, para 

que intervenga de conformidad con el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. 
 

El Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, señala: 

 
 “ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de 

estrategias, planes y acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa 
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jurídica de la Nación y del Estado definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, 

evaluación y difusión de las políticas en materia de prevención de las conductas 

antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño antijurídico y la 

extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 
aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los 

intereses litigiosos de la Nación. PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase 

por intereses litigiosos de la Nación, los siguientes: a) Aquellos en los cuales esté 

comprometida una entidad de la Administración Pública del orden nacional por ser 
parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho).  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante es una entidad del orden Nacional, 

se deberá adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado.  

 
Por otra parte, artículo 35 y 37 de la Ley 2080 de 2021 por medio de la cual 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -

LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN, señaló lo siguiente:  

 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado.  

Del mismo modo deber proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado. Artículo 37. Modifíquese el numeral 7 del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las 
notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, deberán 

indicar también su canal digital.”  

 

Por otro lado, se advierte junto con la demanda se indicó los correos electrónicos 

de la demandada cumplimiento con esto lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 2080 de 2021.  

 

Por último el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” dispuso 
en el artículo 6°, que serán causales de inadmisión de la demanda la falta de 

indicación de los canales digitales para notificación a las partes, sus apoderados, 

testigos, peritos y terceros que deban ser citados, así como también, no aportar 

la copia del envió por correo electrónico o físico de la demanda y sus anexos a 

las demandadas. 

 
En consideración de lo expuesto el despacho advierte que no se aportó 

constancia de envío de la demanda a la demandada, por lo que se requiere al 

apoderado de la parte demandante. 
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7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 

El artículo 52 de la Ley 2080 de 2021 por medio de la cual “SE REFORMA EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE 
LA JURISDICCIÓN” establece lo siguiente:  

 
“Artículo 52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así:  

1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital 
registrado y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la 

autenticidad e integridad del mensaje.  

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación.  

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. De 
las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 

consulta permanente en línea por cualquier interesado.” 

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 

ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través 

del buzón de correo electrónico.  
 

Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 

por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico cumple los mismos propósitos que el servicio 

postal autorizado para enviar la copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los 

términos del artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los mencionados documentos”. 

(Subrayado del Despacho)  

 

El apoderado de la parte demandante no señaló las direcciones de notificación 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por lo que se le requiere. 

 

Finalmente, se  deja  constancia  que fue  allegado  medio  magnético pero no 

contiene archivo en formato Word. 

 

Se  requiere  a la apoderada de  la  parte  actora,  para  que  allegue demanda  
en medio magnético en formato Word. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control de 
Repetición presentada por AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P en contra de la   señora  

DORIS MARGARITA ZUÑIGA CARVAJAL. 

   

Se le concede a la parte actora, el término de diez días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020.  

 

Los  documentos  solicitados  y/o  aclaraciones  solicitadas  en  el  presente  auto 

deberán ser enviados por correo electrónico al buzón 
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correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  señalando  en  el  asunto  

“Documentos requeridos en la inadmisión de demanda”, seguido del número del 

proceso. Los memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, y los 

adjuntos deberán ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que el 

tamaño del archivo permita su fácil descarga.  

 
2. Se reconoce personería jurídica al abogado Mauricio Roa Pinzón como 

apoderado de la parte actora AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P, de conformidad con 

los fines y alcances del poder anexo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 

 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

 
 

 

SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00310-00 

Demandante : Luis Olivo Julio y otros 

Demandado : Nación-Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 
Asunto : Admite demanda; reconoce personería; requiere 

apoderada-concede término. 

 

I. ANTECEDENTES 

El señor Luis Olivo Julio y otros, a través de apoderado judicial, presentaron 
acción contenciosa administrativa del medio de control reparación directa en 

contra de la Nación-Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, con el fin de que 

se declare responsable por las lesiones que padece el señor LUIS OLIVO JULIO, 

ocasionadas durante la prestación de su servicio militar obligatorio. 

  

La demanda fue radicada el 09 de noviembre de 2021 

 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 

Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el 
C.G.P. de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo 

con lo proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 

2014, dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente 

doctor Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 

CPACA. Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de 

agosto  de 2014 expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con 
ponencia del mismo Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código 

General del Proceso. 

 

2. DE LA JURISDICCIÓN 

 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 

responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 



Exp. 1100133360372021-00310-00 
Medio de Control Reparación Directa 

2 

intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a 

decisiones jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter 

laboral surgidos entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a 

funciones jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del 
CPACA.  

 

3. DE LA COMPETENCIA 

 

3.1. Por el factor funcional 

 
En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los 
agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 

 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la 

Judicatura1, crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual 

manera respecto de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 

omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 

 
Teniendo en cuenta que la reforma establecida en la Ley 2080 de 2021, en 

materia de competencias de acuerdo con el inciso 1º del artículo 86, empieza a 
regir solo respecto a las demandas que se presente un (1) año después de su 

publicación, resulta claro que en este caso debe aplicarse para tal efecto lo 

establecido en la Ley 1437 de 2011. 

 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 

cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 

considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 

reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 

cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 

De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 
de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 

Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 

éste.  

 

Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta para 

efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 
 

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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En el presente caso, el apoderado señala como pretensión de mayor valor la 

suma correspondiente a $ $50.015.692,88 M/Cte. (fl.5 y 23 archivo 02 

demanda), por concepto de perjuicios materiales, teniendo en cuenta que el 

mencionado valor no supera los 500 SMLMV, este despacho  es competente 

para conocer del referido asunto. 

 
4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 

 

El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 

encuentre expresamente prohibida.  

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 

Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual 

se modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 
judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito 

de procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que 

el acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o 
hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que 

se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. 

Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 

ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular 

solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se 
acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el 

caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.  

(…) 
PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 

administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 

siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 

En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 31 de julio de 

2020 ante la Procuraduría 9 Judicial II para Asuntos Administrativos  y se llevó 
a cabo la audiencia de conciliación el día 24 de septiembre de 2020, el 

término de interrupción de la acción contencioso administrativa fue de UN MES 

(01) Y VEINTITRES (23) DÍAS. 

 

En la constancia emitida por la Procuraduría, se puede evidenciar que se agotó 

el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial  por parte de Luis 

Olivo Julio, Luis Olivio Almeida y Hortencia Raquel Julio Herrera y como 
convocado la Nación- Ministerio de Defensa Ejército Nacional (fls 7 a 10 

archivo 03.anexos) 

 

5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 
Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la 
acción contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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en el artículo  164 numeral 2 literal i de la Ley 1437 de 2011 y en 

consecuencia el término de caducidad es de dos (02) años contados a partir 

del día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 
 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  

(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 

del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 

(Subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el hecho generador de la presunta 
responsabilidad de la entidad demandada  fue el 10 de enero de 2020 (fecha 

de notificación de tratamiento de leshmaniasis cutánea visible a folio 15 

archivo 03.anexos) y de acuerdo a esto se cuenta con dos años a partir del día 

siguiente del acaecimiento del hecho para presentar la demanda por el medio 

de control de reparación directa; ahora, contando la interrupción del término 

por la conciliación prejudicial de UN (1) MES Y VEINTITRES (23) DÍAS el 

plazo para presentarla se extendía hasta el 04 de MARZO de 2022. 
 

En el presente caso la demanda por acción contencioso administrativa fue 

radicada el  09 DE NOVIEMBRE DE 2021, por lo tanto, es evidente que el 

actor se encontraba en término a la fecha de presentación del medio de 

control. 

 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad 

que tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el 

resarcimiento mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 
 

“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
En el presente asunto fue allegado poder debidamente conferido por: 

 

1. Luis Olivo Julio (fls 1 a 2 archivo 03.anexos) 

2. Luis Olivo Almeida (fls 3 a 4 archivo 03.anexos) 

3. Hortencia Raquel Julio Herrera (fls 5 a 6 archivo 03.anexos) 

A la abogada Helia Patricia Romero Rubiano 

 
Se aporta el registro civil de nacimiento de Luis Olivo Julio (fls 12 archivo 

03.anexos) 

 

Pese a que en el acta de conciliación extrajudicial se señaló que el apellido del 

padre del lesionado es “Olivio”, se observa en el registro civil de nacimiento del 

señor Luis Olivo Julio que el padre es el señor Luis Olivo Almedia, por lo que es 
evidente que se trata de un error de digitación. 

  

Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 

159 del CPACA: 

 
“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los 
demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para 

comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o 
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intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus 

representantes, debidamente acreditados. (…) 

 

En el presente  caso el apoderado de la parte demandante solicita que se 

admita demanda en contra de la Nación-Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional, con el fin de que se declare responsable por las lesiones que padece 
el señor LUIS OLIVO JULIO, ocasionadas durante la prestación de su servicio 

militar obligatorio. 

 

El numeral primero del artículo 627 de la Ley 1564 de 2012 (Código General 

del Proceso), señala la entrada en vigencia de los artículos 610 a 627 a partir 

de la promulgación de esta ley (12 de Julio de 2012), el artículo 610 del mismo 
estatuto, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción donde 

intervengan entidades públicas, para defender los intereses patrimoniales del 

Estado. 

 

Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 

acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 
definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 

de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 
antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones 

que aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos 

de la Nación.  
PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 

siguientes:  
a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 

nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta que las entidades demandadas son del orden Nacional,   se 

debe adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado. 

 

7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
 

El artículo 205 del CPACA establece lo siguiente: 
 

 “Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán 

 notificar las providencias a través de los medios electrónicos, a quien haya 

 aceptado expresamente este medio de comunicación”.  

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 

ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 

notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.  

 

Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le 
notificará por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual 

apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico 

cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la 

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del 

artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los 

mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  
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El apoderado de la parte demandante  señaló las direcciones de notificación de 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

Por otra parte, el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” dispuso en el artículo 6°, que serán causales de 

inadmisión de la demanda la falta de indicación de los canales digitales para 

notificación a las partes, sus apoderados, testigos, peritos y terceros que 

deban ser citados, así como también, no aportar la copia del envió por correo 

electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas”.  
 

En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la 

demanda se allegó correos electrónicos del apoderado, de los demandantes, se 

evidencia copia del envío de la demanda y sus anexos a las demandadas por 

correo electrónico o físico visible folios 11 en archivo 03.anexos. 

 

Se requiere al apoderado de la parte actora, para que allegue demanda en 
formato Word 

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

 

RESUELVE 
 

1. ADMITIR la acción contencioso administrativa por el medio de control 

REPARACIÓN DIRECTA interpuesta por: 

 

1. Luis Olivo Julio (víctima) 

2. Luis Olivo Almeida (padre) 
3. Hortencia Raquel Julio Herrera (madre) 

 

En contra de la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional. 

 

2. Por Secretaría NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda personalmente 

a la Nación-Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público.  
 

3. Adviértase a las entidades demandadas que una vez notificado, comenzará 

a correr el término de treinta (30) días para contestar la demanda, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 172 del CPACA.  

 

4. Para facilitar la fijación del litigio de que trata el numeral 7 del artículo 180 
del CPACA, se REQUIERE a las demandadas para que al momento de realizar la 

contestación de la demanda se pronuncien sobre cada uno de los hechos y 

pretensiones de la demanda, conforme lo indica el numeral 2 del artículo 175 

del CPACA en concordancia con el numeral 2 del artículo 96 del C.G.P.  

 

5. REQUERIR a la parte demandada para que conforme al numeral 8 del 

artículo 180 del CPACA presenten el caso al Comité de Conciliación de las 
entidades, para que en caso de ser procedente presente fórmula de arreglo o 

en caso contrario informe las razones por las cuales no la propone.  

 

6. El apoderado de la parte actora deberá solicitar a través de derecho de 

petición elevado a cada una de las autoridades o entidades correspondientes, 

todas las pruebas documentales que se pretenden recaudar a través de oficio. 
Se advierte que el Despacho se abstendrá de ordenar la práctica de las 

pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 
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conseguir, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente, conforme al artículo 173 del CGP. Recaudadas la 

totalidad de las respuestas y/o de la prueba sumaria de que la petición no fue 

atendida, el apoderado deberá aportarlas al proceso; en todo caso, los 

documentos aportados deberán corresponder a los enlistados en la demanda.  

 
7. La parte demandada deberá adjuntar todos los documentos que pretenda 

hacer valer y tenga en su poder, así como los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso, particularmente, las actuaciones surtidas con ocasión con 

la presente Litis. Tanto la contestación como sus anexos deberán aportarse en 

medio digital, para los efectos previstos en el numeral parágrafo 1º del artículo 

175 del CPACA. Así mismo, deberá solicitar a través de derecho de petición 
elevado a cada una de las autoridades o entidades correspondientes, todas las 

pruebas documentales que se pretenden recaudar a través de oficio. Se 

advierte que el Despacho se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente, conforme al artículo 173 del CGP. Si a la 

fecha de presentación de la contestación de la demanda aún no se han 
obtenido las documentales, una vez obtenga la totalidad de las respuestas y/o 

de la prueba sumaria de que la petición no fue atendida, el apoderado deberá 

aportarlas al proceso. Los documentos aportados deberán corresponder a los 

enlistados en la contestación de la demanda. 

 

8. Es deber de los apoderados suministrar una dirección de correo electrónico 
para recibir notificaciones de las actuaciones que se presenten de conformidad 

con lo dispuesto el numeral 10 del artículo 82 CGP y enviar a las demás partes 

del proceso a través del correo electrónico un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso, a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. Se insta a las partes para que alleguen todos los memoriales al 

expediente en medio físico y digital. 
 

9. Se reconoce personería a la abogada Helia Patricia Romero Rubiano  

como apoderado de la parte actora, de conformidad con los fines y alcances de 

los poderes anexos. 

 

10. Se requiere a la apoderada de la parte actora, para que dentro de los 

10 días siguientes a la notificación de esta providencia, allegue demanda en 
formato Word. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

 

 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00313-00 

Demandante : Jhonier Adrián Velasco Fonseca y otros 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  
Asunto : Inadmite demanda y reconoce personería 

 

I. ANTECEDENTES 

El señor Jhonier Adrián Velasco Fonseca y otros, a través de apoderado judicial, 

presentaron acción contenciosa administrativa del medio de control reparación 
directa en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, con 

el fin de obtener la reparación por los daños ocasionados a los demandantes 

como consecuencia de las secuelas y posterior deterioro en la salud del señor 

Jhonier Adrian Velasco Fonseca mientras prestaba servicio militar.   

 

La demanda fue radicada el 9 de noviembre de 2021.  

 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 

Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 
proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, 

dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 

Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 

Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de agosto  de 2014 

expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 
Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 

2. DE LA JURISDICCIÓN 

 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 
las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 

responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 

públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 

intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 
Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 
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negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 

jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 

entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 

jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 

3. DE LA COMPETENCIA 
 

3.1. Por el factor funcional 

 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 

judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 

 
En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 

crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 
omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 

demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 
 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 

causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 

reclamen (…). 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 

De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 

de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 

Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 

éste. Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta 
para efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 

 

En el presente caso, el apoderado de la parte actora señalo por concepto de 

perjuicios por lucro cesante la suma de $ 1.559.851,93 (fs. 8 de la demanda), 

la cual no supera los 500 SMLMV, por consiguiente este despacho es competente 

para conocer del referido asunto. 
 

4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 

 

El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 

de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 

expresamente prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 

Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 

modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 

procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 

acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 
que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza 

el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 

suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 

ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud 

de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 
la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las 

pruebas que fundamenten las pretensiones.  
(…) 

PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 

administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 

siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 

Se observa solicitud de conciliación elevada ante la Procuraduría 195 Judicial I 
Para Asuntos Administrativos de fecha 30 de septiembre de 2020, presentada 

por los señores JHONIER   ADRIAN   VELASCO   FONSECA,   VIVIANA YISELA 

VELASCO FONSECA, FREDY ALONSO  VELASCO  FONSECA, GERARDO ANTONIO  

VELASCO    PINZON,    IBON    YANET VELASCO FONSECA en contra de la 

NACIÓN -  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONA.  

 

No obstante, no se adjunta con los anexos el acta de la audiencia de conciliación 
pues en la aportada se lee que “dando curso  a  un  receso  para  la  consolidación  del  

acta,  tras  lo  cual  se  dará  traslado  del documento  a  los  apoderados  de  las  partes;  una  

vez  recibida su  aprobación  sobre  el contenido del documento en la cuenta de correo electrónico 
del despacho se procede a suscribir  el  documento  definitivo  tanto  del  Acta  como  de  la  

Constancia  correspondiente por  parte  del  Agente  del  Ministerio  Público  remitiéndose  copia  

digital  del  mismo  a  cada uno de los comparecientes, los cuales revisten plenos efectos jurídicos” 

 

En consecuencia se requiere al apoderado de la parte demandante con la 

finalidad que allegue el acta de conciliación en los términos de la ley 640 de 

2001.  

 

Por otro lado de la documental aportada no advierte como convocante la señora 

EMPERATRIZ FONSECA, quien es relacionada en la demanda como demandante, 
por lo que el apoderado para que haga claridad sobre ello.  

 

5. DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 

contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el en el 
artículo  164 numeral 2 literal i de la ley 1437 de 2011 no se han alterado, y en 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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consecuencia el término de caducidad es de dos (02) años contados a partir del 

día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 

 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 

del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 

posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 

Ahora bien el despacho advierte que se hace necesario para contar el término 

de interrupción, esperar que se pronuncien a lo requerido en el punto anterior, 

esto es se allegue acta de conciliación expedida por la Procuraduría 195 Judicial 
I Para Asuntos Administrativos.  

 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 

mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  
 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
Con la demanda se presentaron poderes conferidos por los señores  JHONIER   

ADRIAN   VELASCO   FONSECA,   VIVIANA   YISELA VELASCO FONSECA, FREDY 

ALONSO VELASCO  FONSECA, GERARDO    ANTONIO    VELASCO    PINZON,    

IBON    YANET VELASCO FONSECA al abogado MAURICIO TRUJILLO RIASCOS 
en debida forma.  

 

Por otro lado junto con la demanda no se allegaron registros civiles de los 

demandantes JHONIER   ADRIAN   VELASCO   FONSECA,   VIVIANA   YISELA 

VELASCO FONSECA, FREDY ALONSO VELASCO  FONSECA, GERARDO    ANTONIO    

VELASCO    PINZON,    IBON    YANET VELASCO FONSECA a efectos de establecer 
el parentesco de estos con la victima directa  

 

Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 

159 del CPACA: 
 

“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás 

sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al 

proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos 
contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. 

(…) 

En el presente caso la apoderada de la parte demandante solicita que se admita 

la demanda en contra de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional Ejército 

Nacional, con el fin de obtener la reparación por los daños ocasionados, como 

consecuencia de los perjuicios causados a los demandantes con ocasión  de las 
lesiones sufridas por el señor Jhonier Adrián Velasco Fonseca mientras prestaba 

servicio militar.  

 

Ahora, el artículo 48  de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa 
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Jurídica del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción 

en donde estén involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos 

del artículo 2° del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, para 

que intervenga de conformidad con el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 
acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 

definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 

de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 
antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 

aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación.  

PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 

siguientes:  
a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 

nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta que las entidades demandadas son del orden Nacional, se 
debe adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. 

 

Por otra parte, artículo 35 y 37  de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T 

AN ANTE LA JURISDICCIÓN, señaló lo siguiente:  

 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 
las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deber proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado. 

Artículo 37. Modifíquese el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así: 

 
7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, deberán 

indicar también su canal digital.” 
 

Por otro lado, se advierte junto con la demanda se indicó los correos electrónicos 

de la demandada cumplimiento con esto lo establecido en el artículo 37 de la 

Ley 2080.  

 

Por último el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” dispuso en el artículo 6°, que serán causales de 

inadmisión de la demanda la falta de indicación de los canales digitales para 

notificación a las partes, sus apoderados, testigos, peritos y terceros que deban 
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ser citados, así como también, no aportar la copia del envió por correo 

electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas.  

 

En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la demanda  

se allegó correo electrónico de los demandados y demandante, por lo que se 

encuentra cumplida la carga. 
  

Por otro lado, se allegó constancia de envío de la demanda, por lo que se 

encuentra cumplida la larga.  

 

7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 
El artículo 52 de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN” establece lo siguiente: 
 

“Artículo 52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así: 

 
1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital 

registrado y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la 

autenticidad e integridad del mensaje.  

 
2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. 

De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 

consulta permanente en línea por cualquier interesado.” 
 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 

ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 

notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.  

 
Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 

por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico cumple los mismos 

propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia de la demanda, de sus 

anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 197 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En estos casos, no será necesaria la 

remisión física de los mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  

 

El apoderado de la parte demandante señaló la dirección de notificación 

electrónica de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por lo que se 
encuentra cumplida la carga.  

 

Finalmente, se deja constancia que fue allegado medio magnético con la 

demanda en formato PDF.  

 

Se requiere a la apoderada de la parte actora para que allegue medio magnético 
con la demanda en formato WORD.  

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 
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RESUELVE 

 

1. INADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA presentada por el señor Jhonier Adrián Velasco Fonseca y 

otros en contra  de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 
 

Se le concede a la parte actora, el término de diez días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020.  

 
Los documentos solicitados y/o aclaraciones solicitadas en el presente auto 

deberán ser enviados por correo electrónico al buzón 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co señalando en el asunto “Documentos 

requeridos en la inadmisión de demanda”, seguido del número del proceso. Los 

memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, y los adjuntos deberán 

ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que el tamaño del archivo 

permita su fácil descarga.  
 

2. Se reconoce personería al abogado MAURICIO TRUJILLO RIASCOS con C.C 

1.143.958.984 y T.P 314211 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante 

de conformidad con los poderes que obran en la demanda.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

JARE 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 

a través de medios virtuales. Para el efecto se le informa el correo electrónico de Oficina de Apoyo 
para los Juzgado Administrativos que corresponde a correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a este Despacho. 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00317-00 

Demandante : Heyder de Jesús Gutiérrez Carupia  y otros 

Demandado : Nación-Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 
Asunto : Inadmite demanda; concede término; reconoce 

personería. 

 

I. ANTECEDENTES 

El señor Heyder de Jesús Gutiérrez Carupia y otros, a través de apoderado 
judicial, presentaron acción contenciosa administrativa del medio de control 

reparación directa en contra de la Nación-Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional, con el fin de que se declare responsable por las lesiones que sufrió el 

señor Heyder de Jesús Gutiérrez Carupia, ocasionadas durante la prestación de 

su servicio militar obligatorio. 

  

La demanda fue radicada el 12 de noviembre de 2021. 
 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 
Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 
En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el 

C.G.P. de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo 

con lo proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 

2014, dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente 

doctor Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 

CPACA. Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de 
agosto  de 2014 expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con 

ponencia del mismo Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código 

General del Proceso. 

 

2. DE LA JURISDICCIÓN 

 
Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 
responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
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públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 

intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a 

decisiones jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter 

laboral surgidos entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a 
funciones jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del 

CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 

 

3.1. Por el factor funcional 

 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los 
agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

(…) (Subrayado del Despacho) 

 
3.2. Por el factor territorial 

 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la 

Judicatura1, crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual 

manera respecto de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 

omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 

 
Teniendo en cuenta que la reforma establecida en la Ley 2080 de 2021, en 

materia de competencias de acuerdo con el inciso 1º del artículo 86, empieza a 
regir solo respecto a las demandas que se presente un (1) año después de su 

publicación, resulta claro que en este caso debe aplicarse para tal efecto lo 

establecido en la Ley 1437 de 2011. 

 
El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 

cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 

considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 

reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 

cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 

De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 
de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 

Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 

éste.  

 

Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta para 

efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 
 

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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En el presente caso, el apoderado señala como pretensión de mayor valor la 

suma correspondiente a $1.236.779. (fl.4 archivo 02 demanda), por concepto 

de lucro cesante, teniendo en cuenta que el mencionado valor no supera los 

500 SMLMV, este despacho  es competente para conocer del referido asunto. 

 

4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 
 

El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 
encuentre expresamente prohibida.  

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 

Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual 

se modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito 
de procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que 

el acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o 

hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que 
se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. 

Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 

ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular 

solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se 

acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el 
caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.  

(…) 
PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 

administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 

caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 
siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 

En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 25 de agosto 

de 2020 ante la Procuraduría 193 Judicial I para Asuntos Administrativos  y se 

llevó a cabo la audiencia de conciliación el día 12 de noviembre de 2020, el 
término de interrupción de la acción contencioso administrativa fue de DOS 

MESES (02) Y DIECISISETE (17) DÍAS. 

 

En la constancia emitida por la Procuraduría, se puede evidenciar que se agotó 

el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial  por parte de HEYDER 

DE JESUS GUTIERREZ CARUPIA, MARGARITA GUTIERREZ CARUPIA, YINA 

PAOLA GUTIERREZ, ELIAN ANDRES AGUDELO GUTIERREZ, PEDRO JOSE 
GUTIERREZ CARUPIA  Y como convocado la Nación- Ministerio de Defensa 

Ejército Nacional (fls 10 a 13 archivo 02.demanda) 

 

5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 
Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la 
acción contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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en el artículo  164 numeral 2 literal i de la Ley 1437 de 2011 y en 

consecuencia el término de caducidad es de dos (02) años contados a partir 

del día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 
 

El artículo 164 del CPACA señala: 
 

“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  

(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 

del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 

(Subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho no evidencia cuando se le notificó 

el diagnóstico y su tratamiento de leshmaniasis al demandante, ya que aporta 
historia clínica pero no se evidencia fecha exacta de notificación del mismo. Así 

mismo aporta acta de junta médico laboral en la cual se infiere que a partir del 

2019 presentó la lesión, pero no se logra establecer la fecha de diagnóstico de 

la enfermedad.     

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora, aporte lo 
mencionado anteriormente. 

 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad 

que tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el 

resarcimiento mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  
 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
En el presente asunto fue allegado poder debidamente conferido por: 

 

1. HEYDER DE JESUS GUTIERREZ CARUPIA (fls 6 a 7 archivo 02.demanda) 

2. MARGARITA GUTIERREZ CARUPIA (fls 8 a 9 archivo 02.demanda) 

3. YINA PAOLA GUTIERREZ (fls 8 a 9 archivo 02.demanda) 
4. ELIAN ANDRES AGUDELO GUTIERREZ (fls 8 a 9 archivo 02.demanda) 

5. PEDRO JOSE GUTIERREZ CARUPIA (fls 8 a 9 archivo 02.demanda) a los 

abogados José Fernando Gómez Cataño y  Mauricio Gómez Arango  

 

Se aportan los siguientes  registros civiles de nacimiento: 

  
1. HEYDER DE JESUS GUTIERREZ CARUPIA (fls 14 a 15 archivo 02.demanda) 

2. YINA PAOLA GUTIERREZ (fls 16 archivo 02.demanda) 

3. ELIAN ANDRES AGUDELO GUTIERREZ (fls 17 archivo 02.demanda) 

4. PEDRO JOSE GUTIERREZ CARUPIA (fls 18 archivo 02.demanda) 

 

Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 

159 del CPACA: 

 
“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de 

derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar 

como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por 

medio de sus representantes, debidamente acreditados. (…) 

 

En el presente  caso el apoderado de la parte demandante solicita que se 
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admita demanda en contra de la Nación-Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional, con el fin de que se declare responsable por las lesiones que sufrió el 

señor Heyder de Jesús Gutiérrez Carupia, ocasionadas durante la prestación de 

su servicio militar obligatorio. 

 

El numeral primero del artículo 627 de la Ley 1564 de 2012 (Código General 
del Proceso), señala la entrada en vigencia de los artículos 610 a 627 a partir 

de la promulgación de esta ley (12 de Julio de 2012), el artículo 610 del mismo 

estatuto, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción donde 

intervengan entidades públicas, para defender los intereses patrimoniales del 

Estado. 
 

Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 
acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 

definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 
de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 

antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones 

que aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos 
de la Nación.  

PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 
siguientes:  

a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 

nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 
Teniendo en cuenta que las entidades demandadas son del orden Nacional,   se 

debe adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
 

El artículo 205 del CPACA establece lo siguiente: 
 

 “Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán 

 notificar las providencias a través de los medios electrónicos, a quien haya 
 aceptado expresamente este medio de comunicación”.  

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 

ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 

notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.  
 

Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le 

notificará por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual 

apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico 

cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la 

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del 
artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los 

mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  

 

El apoderado de la parte demandante  no señaló las direcciones de notificación 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Por lo que se requiere al 

apoderado de la parte actora parte lo mencionado anteriormente. 
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Por otra parte, el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” dispuso en el artículo 6°, que serán causales de 

inadmisión de la demanda la falta de indicación de los canales digitales para 
notificación a las partes, sus apoderados, testigos, peritos y terceros que 

deban ser citados, así como también, no aportar la copia del envió por correo 

electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas”.  

 

En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la 

demanda no se allegó correos electrónicos de los demandantes. Por lo que se 
requiere al apoderado de la parte actora parte lo mencionado anteriormente. 

 

Se evidencia copia del envío de la demanda y sus anexos a las demandadas 

por correo electrónico o físico visible folios 1 a 2 en archivo 03.anexos. 

 

Se requiere al apoderado de la parte actora, para que allegue demanda en 

formato Word 
 

En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

1. INADMITIR la acción contencioso administrativa por el medio de control 
REPARACIÓN DIRECTA interpuesta por: 

 

1. HEYDER DE JESUS GUTIERREZ CARUPIA (víctima) 

2. MARGARITA GUTIERREZ CARUPIA (madre) 

3. YINA PAOLA GUTIERREZ (hermana) 

4. ELIAN ANDRES AGUDELO GUTIERREZ (hermano) 
5. PEDRO JOSE GUTIERREZ CARUPIA (hermano) 

 

En contra de la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional. 

 

Se le concede a la parte actora, el término de diez días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 
6° del Decreto 806 de 2020.  

 

Los documentos solicitados y/o aclaraciones solicitadas en el presente auto 

deberán ser enviados por correo electrónico al buzón 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co señalando en el asunto “Documentos 

requeridos en la inadmisión de demanda”, seguido del número del proceso. Los 
memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, y los adjuntos deberán 

ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que el tamaño del archivo 

permita su fácil descarga. 

 

2. Se reconoce personería al abogado José Fernando Gómez Cataño  como 

apoderado principal de la parte actora y al abogado Mauricio Gómez Arango 

como apoderado suplente de la parte actora, de conformidad con los fines y 
alcances de los poderes anexos. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 
 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

 
 

 

 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2021 por regla 
general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 
Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de Control  Repetición  

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-000318-00 

Demandante : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓNY MANTENIMIENTO VIAL (UAERMV) 
Demandado : JUAN CARLOS MONTES FERNÁNDEZ 

Asunto : Declara la falta de competencia y remite al Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá –Sección   Segunda 

 

I. ANTECEDENTES 

1. La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓNY 

MANTENIMIENTO VIAL (UAERMV), a través de apoderada judicial, presentó 

acción contenciosa administrativa del medio de control de repetición  en contra 

del señor JUAN CARLOS MONTES FERNÁNDEZ en su calidad ex -servidor   público 

en el cargo de Subdirector Técnico de Producción e Intervención, por los 

perjuicios  ocasionados  a la demandante, con ocasión de la condena impuesta 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Segunda- Subsección 

“A”, mediante sentencia de segunda instancia de fecha 6 de agosto de 2020 que 

revocó el fallo del Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

–Sección Segunda.  

 

2. La demanda fue radicada el 16 de noviembre de 2021.  
 

II. CONSIDERACIONES 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control de repetición, 

a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser admitida. 

 

1.  NORMAS  DE  PROCEDIMIENTO  APLICABLES   

El  Despacho  advierte  que  de conformidad  con  lo  señalado  en  la  providencia  

de  Sala  Plena  del  Consejo  de Estado,  Magistrado  Ponente  ENRIQUE  GIL  

BOTERO,  de  fecha  25  de  Junio  de 2014,  dentro  del  proceso  con  número  

interno 49.299,  en  adelante  se  dará aplicación a lo estipulado en el Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), por remisión del art. 306 del CPACA 

en los aspectos no regulados y que resulten compatibles  con  el  procedimiento  
contencioso  administrativo.  Igualmente se dará aplicación al auto 

complementario del 06 de Agosto  de 2014 Expediente 50408 de la Sección 

Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo magistrado en cuanto a las 

reglas de transición del Código General del Proceso. 

 

2. EL PRINCIPIO DEL JUEZ NATURAL  

Uno de los elementos del debido proceso es el del juez natural. 
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El  artículo  29  de  la  Constitución  Política  lo  contempla  en  los  siguientes  

términos. “ART. 29. El debido  proceso se  aplicará  a  toda  clase  de  actuaciones  

judiciales  y administrativas.” 

“Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio.” 

 

Este  principio  del  juez  natural  es  aplicable,  como  todas  las  reglas  del  

debido proceso, a todas las actuaciones, tanto judiciales como administrativas, 
tal como lo  dice  la  norma  constitucional  transcrita  e  integra  uno  de  los  

factores  de  la competencia jurisdiccional. 

Por  ende,  las  reglas  de  competencia  son  de  orden  público  y  de  ineludible 

cumplimiento. Como se verá más adelante, este Despacho no tiene competencia 

para conocer del presente medio de control de repetición. 

En consecuencia, pasar por alto esas reglas de competencia sería violatorio del 

debido proceso y del principio del Juez Natural. 

 

3. DE LA COMPETENCIA DEL MEDIO DE CONTROL DE REPETICIÓN:  

El artículo 155 del CPACA versa: 

 

“COMPETENCIA  DE  LOS  JUECES  ADMINISTRATIVOS  EN  PRIMERA INSTANCIA.  
Los  jueces  administrativos  conocerán  en  primera  instancia  de  los siguientes 

asuntos: (...) 8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los 

servidores o ex servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones 

públicas, incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia 
no estuviere asignada al Consejo de Estado en única instancia. (...)” (Subrayado 

del Despacho).” 

 

El artículo 7 del de la Ley 678 de 2001: 
 

“Art.   7.   JURISDICCIÓN   Y   COMPETENCIA.   La   jurisdicción   de   lo   contencioso 

administrativo  conocerá  de  la  acción  de  repetición. Será  competente  el  Juez  

o Tribunal  ante  el  que  se tramite  o  se  haya  tramitado  el  proceso  de  

responsabilidad patrimonial contra el Estado de acuerdo con las reglas de 
competencia señaladas en el Código Contencioso Administrativo. Cuando la 

reparación patrimonial a cargo del Estado se haya originado en una conciliación o 

cualquier otra forma permitida por la ley para solucionar un conflicto con el Estado, 

será competente el juez o tribunal que haya aprobado el acuerdo o que ejerza 
jurisdicción territorial en el lugar en que se haya resuelto el conflicto.” 

 

Corolario  de  lo  anterior,  el  Tribunal  Administrativo  del  Tolima  en  sala  

plena, mediante providencia del 26 de agosto del año 2016 con ponencia del 

Magistrado Dr.  José  Aleth  Ruiz  Castro  dentro  de  la  cual,  dirimió  un  

conflicto  negativo  de competencia entre los Juzgados 1° y 8° Administrativo de 

ese Circuito Judicial en la cual se dispuso: 

“(...)  Examinadas  las  anteriores  normativas,  es  claro  que  la  ley  678  de  

2001, reglamenta   de   manera   especial   el   medio   de   control   de   Repetición   

por   la responsabilidad patrimonial de los agentes del Estado, estableciendo reglas 
puntuales de competencia y por su parte, el CPACA, regula en forma general la 

competencia al interior de la Jurisdicción de lo Contencioso administrativo. Si bien 

la misma Ley 678 de  2001  establece  expresamente  que  el  medio  de  Repetición  

se  debe  tramitar  de acuerdo  con  las  reglas  de  competencia  señaladas  en  el  

Código  Contencioso Administrativo –entendiéndose ahora la ley 1437 de 2011-, 
tal expresión no significa que las prescripciones consagradas en esas mismas 

normas no deban aplicarse, sino que,  por  el  contrario,  al  no  existir  contradicción  

en  lo  consagrado  en  ambas disposiciones, las mismas deben ser aplicadas en 

forma armónica.” 
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En  este  orden  de  ideas  y  a  manera  de  conclusión,  el  Tribunal  Administrativo 

determinó los parámetros de competencia para conocer del referido medio de 

control atendiendo los siguientes factores: (...) Subjetivo, en razón a la calidad del 
cargo que ostenta  el  demandado  al  momento  de  los  hechos  constitutivos  de  

la  condena impuesta al Estado, conforme lo establece el numeral 13 del artículo 

150 del CPACA para ante el H. Consejo de Estado Objetivo –Cuantía, si el monto 

de la pretensión es  inferior  a  quinientos  (500  S.M.L.M.V)  será  competencia  
de  los  Juzgados Administrativos,  o  si  es  superior,  será  competencia  del  

Tribunal  Administrativo Territorial, atendiendo al Juez o Tribunal que ejerza 

jurisdicción territorial en el lugar en que se haya resuelto el conflicto contra el 

Estado y, Conexidad, en el sentido que será  competente  el  Juez  o  Tribunal  ante  
el  que  se  haya  tramitado  el  proceso  de responsabilidad  patrimonial  contra  

el  Estado,  siempre  y  cuando  sea  también competente por el factor cuantía 

conforme a las reglas señaladas en el CPACA” 

 

 
Así  las  cosas,  este  Despacho no  es  competente  para  conocer  del  presente 

asunto, por lo tanto, se ordenará la remisión del expediente al Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá –Sección Segunda, para que 

imparta el trámite de rigor, teniendo en  cuenta  que  fue ese donde se adelantó 

la nulidad y restablecimiento del derecho y quien profirió fallo en primera 

instancia, sentencia que fue revocada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda- Subsección “A”, mediante fallo de segunda 
instancia de fecha 6 de agosto de 2020. 

 

Se  evidencia que el abogado FRANCISCO JAVIER NÚÑEZ VARELA, actuando 

como apoderado de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 

Mantenimiento Vial, impetra el presente medio de control de Repetición, a 

efectos de conseguir la satisfacción  de  lo pagado  en  virtud  de la condena 
impuesta por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Segunda- 

Subsección “A”, mediante sentencia de segunda instancia de fecha 6 de agosto 

de 2020 que revocó el fallo del Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá –Sección   Segunda. 

Con base en lo anterior, es claro que el competente para adelantar el medio de 

control de repetición es el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá –Sección   Segunda. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer del presente medio 

de control de repetición, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

SEGUNDO:   REMÍTASE el   proceso   digital al   Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá –Sección   Segunda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

JARE 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 

a través de medios virtuales. Para el efecto se le informa el correo electrónico de Oficina de Apoyo 

para los Juzgado Administrativos que corresponde a correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00320-00 

Demandante : Jaider Baniama Pernia 

Demandado : Nación-Ministerio de Defensa - Policía Nacional y 
Ejército Nacional. 

Asunto : Inadmite demanda-concede término; Reconoce 

personería jurídica. 

 

I. ANTECEDENTES 

El señor Jaider Baniama Pernia a través de apoderado judicial, presento acción 

contenciosa administrativa del medio de control reparación directa en contra de 

la Nación-Ministerio de Defensa- Policía y Ejército Nacional, con el fin de que se 

declaren responsables con ocasión al accidente que sufrió el joven Jaider 

Baniama Pernia el 02 de septiembre de 2019, al activar un artefacto explosivo 

instaurado por un grupo al margen de la ley. 

 
La demanda con acta de reparto del 17 de noviembre de 2021. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 

Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 

proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25 de junio de 2014, 

dentro del proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 

Enrique Gil Botero, en los aspectos que resulten compatibles con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 

Igualmente se dará aplicación al auto complementario del 6 de agosto de 2014 

expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 

2. DE LA JURISDICCIÓN 
 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 
responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
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públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 

intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 

jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 

entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 
jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 

 

3.1. Por el factor funcional 

 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 

judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 
 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 

crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 

omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 

 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 

cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 

considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 

reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 

cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 

De acuerdo a la norma antes citadas, se tiene que en el presente caso los hechos 
objeto del presente medio de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 

del Circuito Judicial de Bogotá es competente por el factor funcional y territorial 

para conocer de ésta, así mismo, teniendo en cuenta que los daños morales 

por expresa disposición no serán tenidos en cuenta para efectos de determinar 

la cuantía (Artículo 157 CPACA).  

 

En el presente caso, el apoderado señala como pretensión de mayor valor la 
suma correspondiente a $ 28.528.604.oo correspondientes a perjuicios 

materiales  (fl 15 archivo 02. demanda), teniendo en cuenta que el mencionado 

valor no supera los 500 SMLMV, este despacho es competente para conocer del 

referido asunto. 

 

4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 
 

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida.  

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 
Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 

modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 
procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 

prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 
acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 

que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza 
el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 

suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 

(…) 
ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud 

de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 

la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las 
pruebas que fundamenten las pretensiones.  

(…) 
PARAGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 

administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 

caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 
siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 

En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 01 de 

septiembre de 2021 ante la Procuraduría 82 Judicial I para Asuntos 

Administrativos y la fecha de constancia de la audiencia de conciliación el día 12 

de noviembre de 2021, el término de interrupción de la acción contencioso 
administrativa fue de DOS (02) MESES y ONCE (11) DÍAS. 

 

En la constancia emitida por la Procuraduría, se puede evidenciar que se agotó 

el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial por parte de Jaider 

Baniama Pernia y como convocado la Nación-Ministerio de Defensa-Policía y 

Ejército Nacional (fls 1242 1244 archivo 03. pruebas)   
 

5. DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 
Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 

contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 

164 numeral 2 literal i de la ley 1437 de 2011 y en consecuencia el término de 

caducidad es de dos (02) años contados a partir del día siguiente de la ocurrencia 
de los hechos. 
 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 

posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 

(Subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho evidencia que se aporta historia 

clínica dela Sub Red Integrada de Servicios Norte Ese responsable Departamento 

del Choco, pero se evidencian atenciones a partir del 27 de septiembre de 2021, 

sin que se evidencie que los hechos ocurrieron el 02 de septiembre de 2021, 

como se señala en la demanda. 
 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora allegue lo mencionado 

anteriormente o se pronuncie de conformidad. 

 

En el escrito de demanda en el capítulo de la caducidad, aduce que la demanda 

se radicó el 16 de noviembre de 2021, no obstante, obra acta de reparto donde 
se evidencia que se radicó el 17 de noviembre de 2021. 

 

 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 
mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 
 

“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
En el presente asunto fue allegado poder conferido por parte de Jainer Baniama 

Pernia a los abogados Wilson Eduardo Munevar Mayorga y al Dr. German Alfonso 

Rojas Sánchez (fls 1 a 2 archivo 03. pruebas) 

 

Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 

159 del CPACA: 

 
“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con 

la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los 

procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. (…) 

 

En el presente caso el apoderado de la parte demandante solicita que se 

admita demanda en contra de la Nación-Ministerio de Defensa- Policía y Ejército 

Nacional, con el fin de que se declaren responsables con ocasión al accidente 

que sufrió el joven Jaider Baniama Pernia el 02 de septiembre de 2019, al activar 

un artefacto explosivo instaurado por un grupo al margen de la Ley. 

 

El numeral primero del artículo 627 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 
Proceso), señala la entrada en vigencia de los artículos 610 a 627 a partir de la 

promulgación de esta ley (12 de Julio de 2012), el artículo 610 del mismo 

estatuto, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción donde 

intervengan entidades públicas, para defender los intereses patrimoniales del 

Estado. 

 
Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 
acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 

definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 
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de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 

antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 
aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la 

Nación.  

PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 
siguientes:  

a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 
nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta que las entidades demandadas son del orden Nacional, se 

debe adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. 
 

7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 

El artículo 205 del CPACA establece lo siguiente: 
 

 “Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán 
 notificar las providencias a través de los medios electrónicos, a quien haya 

 aceptado expresamente este medio de comunicación”.  

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 
ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 

notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.  

 

Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 

por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico 

cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia 
de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 

197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los 

mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  
 

El apoderado de la parte demandante señaló las direcciones de notificación de 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 

Por otra parte, el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

dispuso en el artículo 6°, que serán causales de inadmisión de la demanda la falta de 
indicación de los canales digitales para notificación a las partes, sus apoderados, 

testigos, peritos y terceros que deban ser citados, así como también, no aportar la copia 

del envió por correo electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas”. 
 

En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la demanda 

se evidencia correos electrónicos del apoderado y del demandante e indicando 

como correo electrónico de los testigos el mismo correo electrónico del 

demandante. 

 
No se evidencia copia del envío de la demanda y sus anexos a las demandadas 

por correo electrónico. Por lo que se requiere al apoderado de la parte actora 

para que aporte constancia de radicación de la demanda y de la subsanación a 

las demandadas. 

 

Finalmente, se deja constancia que fue allegado medio magnético pero no 
contiene archivo en formato Word.  
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Se requiere al apoderado de la parte actora, para que allegue demanda en medio 

magnético en formato Word. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

 

1.INADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA presentada por Jaider Baniama Pernia en contra de la 
Nación-Ministerio de Defensa  Policía Nacional y Ejército Nacional. 

 

Se le concede a la parte actora, el término de diez días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020.  
 

Los documentos solicitados y/o aclaraciones solicitadas en el presente auto 

deberán ser enviados por correo electrónico al buzón 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co señalando en el asunto “Documentos 

requeridos en la inadmisión de demanda”, seguido del número del proceso. Los 

memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, y los adjuntos deberán 

ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que el tamaño del archivo 
permita su fácil descarga. 

 

2. Se reconoce personería jurídica al abogad Wilson Eduardo Munevar Mayorga 

como apoderado principal de la parte actora y al Dr. German Alfonso Rojas 

Sánchez, como apoderado suplente de la parte actora de conformidad con los 

fines y alcances del poder anexo. 
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 
partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
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 Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 
siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00321-00 

Demandante : BELLY BARRERA BARRAGAN Y OTROS 

Demandado : NACIÓN –DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Asunto : Admite demanda y reconoce personería 

 

I. ANTECEDENTES 

1. El señor BELLY BARRERA BARRAGAN Y OTROS, a través de apoderado judicial, 
presentaron acción contenciosa administrativa del medio de control reparación 

directa en contra de la NACIÓN –RAMA  JUDICIAL –DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener la reparación por los daños 

ocasionados a los demandantes como consecuencia de la decisión judicial 

adoptada por la Corte Constitucional mediante el Auto No. 111 de 13 de marzo 

de 2019, promovido por la Sala Plena dela Corte Constitucional, con fundamento 

en las determinaciones adoptadas en el Auto 664 de 2017, contrariando la orden 
trigésima de la Sentencia SU-377 de 2014. 

 

2. La demanda fue radicada ante oficina de apoyo para los Juzgado 

Administrativo del Atlántico el 31 de agosto de 2021.  

 

3. Por reparto le correspondió el conocimiento de la demanda al Juzgado 
Segundo Administrativo Oral De Barranquilla, quien por auto de fecha 3 de 

noviembre de 2021, dispuso declarar la falta de competencia territorial para 

conocer del presente medio de control de Reparación Directa, y ordenó la 

remisión del expediente a los Juzgados Administrativos de Bogotá. 

 

4. Oficia de apoyo asignó el conocimiento del expediente a este Despacho el 17 

de noviembre de 2021. 
 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 

Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 
de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 

proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, 

dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 

Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 

Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de agosto  de 2014 
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expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 

2. DE LA JURISDICCIÓN 

 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 

responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 

intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 

jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 

entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 

jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  
 

3. DE LA COMPETENCIA 

 

3.1. Por el factor funcional 

 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 
judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

(…) (Subrayado del Despacho) 

 
3.2. Por el factor territorial 

 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 

crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 

omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 

 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 

cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 

causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 

reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 

cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 

De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 
de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 

Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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éste. Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta 

para efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 

 

En el presente caso, el apoderado de la parte actora señalo por concepto de 

perjuicios materiales la suma de $ 25.165.755 (fs. 20 de la demanda), la cual 

no supera los 500 SMLMV, por consiguiente este despacho es competente para 
conocer del referido asunto. 

 

4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 

 

El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 
artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 

de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 

expresamente prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 

Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 

modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 

procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 

prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 

acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 
que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza 

el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 
suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 

(…) 

ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud 

de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 
la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las 

pruebas que fundamenten las pretensiones.  
(…) 

PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 

administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 

siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 

En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 11 de junio de 
2021 ante la Procuraduría 118 Judicial II para Asuntos Administrativos y la fecha 

de la constancia de que se llevó a cabo la audiencia de conciliación es del día 30 

de agosto de 2021, el término de interrupción de la acción contencioso 

administrativa es de DIECINUEVE (19) DÍAS Y DOS (2) MESES. 

  

En la constancia emitida por la Procuraduría, se puede evidenciar que se agotó 
el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial por parte de BELLY   

BARRERA   BARRAGAN, LUIS EDUARDO SUAREZ ROJAS, JONATHAN EDUARDO 

SUAREZ BARRERA, BELLY NATALY SUAREZ BARRERA, ANDREA ESTEFANIA  

SUAREZ  BARRERA Y GLADYS   BARRAGAN   DE   BARRERA y como convocada 

la NACIÓN –RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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5. DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 

contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el en el 

artículo  164 numeral 2 literal i de la ley 1437 de 2011 no se han alterado, y en 

consecuencia el término de caducidad es de dos (02) años contados a partir del 
día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 

 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  
(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 

posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el hecho generador de la presunta 

responsabilidad de las entidades demandadas fue el 10 de junio de 2019 ( fecha 

en que quedo ejecutoriada el Auto 276 del 29 de mayo de 2019, proferido por 

la Sala Plena de la Corte Constitucional, fue notificado  por medio  del  Estado  

No.  341 el 4 de junio de 2019) y de acuerdo a esto se cuenta con dos años a 
partir del día siguiente del acaecimiento del hecho para presentar la demanda 

por el medio de control de reparación directa, esto es, 11 de junio de 2021, 

ahora, contando la interrupción del término por la conciliación prejudicial de 

DIECINUEVE (19) DÍAS Y DOS (2) MESES, el plazo para presentarla se 

extendía hasta el 10 de septiembre de 2021. 

 
En el presente caso la demanda por acción contenciosa administrativa fue 

radicada el 31 de agosto de 2021, por lo tanto, es evidente que el medio de 

control está en término a la fecha de presentación. 

 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 
Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 

mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
Con la demanda se presentaron poderes conferidos por los señores  BELLY   

BARRERA   BARRAGAN, LUIS EDUARDO SUAREZ ROJAS, JONATHAN EDUARDO 
SUAREZ BARRERA, BELLY NATALY SUAREZ BARRERA, ANDREA ESTEFANIA  

SUAREZ  BARRERA Y GLADYS   BARRAGAN   DE   BARRERA al abogado FREDIS  

JESUS  DELGHANS  ALVARE en debida forma.  

 

Con la presente acción se anexó las siguientes documentales:  

 
• Copia del registro civil de nacimiento de BELLY   BARRERA   BARRAGAN 

(f. 6) 

• Copia del registro civil de nacimiento de LUIS EDUARDO SUAREZ ROJAS 

(f. 26) 

• Copia del registro civil de nacimiento de JONATHAN EDUARDO SUAREZ 

BARRERA (f. 27) 
• Copia del registro civil de nacimiento de BELLY NATALY SUAREZ BARRERA 

(f. 28) 
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• Copia del registro civil de nacimiento de ANDREA ESTEFANIA  SUAREZ  

BARRERA (f. 29) 

• Copia del registro civil de matrimonio de los señores BELLY   BARRERA   

BARRAGAN y LUIS EDUARDO SUAREZ ROJAS (f. 25) 

 

En consecuencia de lo anterior se encuentra acreditado el parentesco de los 
demandantes con la victima directa.  

 

Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 

159 del CPACA: 
 

“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás 

sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al 

proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos 
contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. 

(…) 

En el presente caso la apoderada de la parte demandante solicita que se admita 

la demanda en contra de la NACIÓN –RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN  EJECUTIVA  

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener la reparación por los daños 
ocasionados a los demandantes con ocasión a la decisión judicial adoptada por 

la Corte Constitucional mediante el Auto No. 111 de 13 de marzo de 2019, 

promovido por la Sala Plena dela Corte Constitucional, con fundamento en las 

determinaciones adoptadas en el Auto 664 de 2017, contrariando la orden 

trigésima de la Sentencia SU-377 de 2014. 

 

Ahora, el artículo 48  de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción 

en donde estén involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos 

del artículo 2° del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, para 

que intervenga de conformidad con el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 

acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 
definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 

de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 
antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 

aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la 

Nación.  
PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 

siguientes:  
a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 

nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta que las entidades demandadas son del orden Nacional, se 

debe adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. 

 

Por otra parte, artículo 35 y 37  de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE 

TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN, señaló lo siguiente:  

 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 
digital. 
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8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deber proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado. 
Artículo 37. Modifíquese el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así: 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, deberán 
indicar también su canal digital.” 
 

Por otro lado, se advierte junto con la demanda se indicó los correos electrónicos 
de la demandada cumplimiento con esto lo establecido en el artículo 37 de la 

Ley 2080.  

 

Por último el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica” dispuso en el artículo 6°, que serán causales de 

inadmisión de la demanda la falta de indicación de los canales digitales para 

notificación a las partes, sus apoderados, testigos, peritos y terceros que deban 

ser citados, así como también, no aportar la copia del envió por correo 

electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas.  

 
En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la demanda 

se allegó correo electrónico del demandado y demandante, por lo que se 

encuentra cumplida la carga. 

  

Por otro lado, se juntó con la demanda el apoderado allegó constancia de envío 

de la demanda, por lo que se encuentra cumplida la larga.  

 
7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 

El artículo 52 de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN” establece lo siguiente: 
 

“Artículo 52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: 

 

1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital 

registrado y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la 
autenticidad e integridad del mensaje.  

 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. 
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De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 

consulta permanente en línea por cualquier interesado.” 

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 
del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 

ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 

notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.  

 

Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 

por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico cumple los mismos 
propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia de la demanda, de sus 

anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 197 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En estos casos, no será necesaria la 
remisión física de los mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  

 

El apoderado de la parte demandante señaló la dirección de notificación 

electrónica de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por lo que se 

encuentra cumplida la carga.  

 

Finalmente, se deja constancia que fue allegado medio magnético con la 
demanda en formato PDF.  

 

Se requiere a la apoderada de la parte actora para que allegue medio magnético 

con la demanda en formato WORD.  

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA presentada por los señores BELLY   BARRERA   

BARRAGAN, LUIS EDUARDO SUAREZ ROJAS, JONATHAN EDUARDO SUAREZ 
BARRERA, BELLY NATALY SUAREZ BARRERA, ANDREA ESTEFANIA SUAREZ  

BARRERA Y GLADYS   BARRAGAN   DE   BARRER en contra de la NACIÓN –

DIRECCIÓN EJECUTIVA  DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

 

2. Por Secretaría NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda personalmente a 

la NACIÓN - DIRECCIÓN EJECUTIVA  DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a la 

Agencia Nacional De Defensa Jurídica del Estado y al Agente Del Ministerio 
Público. 

 

3. Adviértase a la demandada que una vez notificada, comenzará a correr el 

término de treinta (30) días para contestar la demanda, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 172 del CPACA. 

 
4. Para facilitar la fijación del litigio de que trata el numeral 7 del artículo 180 

del CPACA, se REQUIERE a la demandada para que al momento de realizar la 

contestación  de  la  demanda  se  pronuncie  sobre  cada  uno  de  los  hechos  

y pretensiones de la demanda, conforme lo indica el artículo 38 de la Ley 2080 

en concordancia con el numeral 2 del artículo 96 del C.G.P. 

 
5. REQUERIR a la parte demandada para  que  conforme  al  numeral  8  del 

artículo 40 de la Ley 2080 presenten el caso al Comité de Conciliación de la 

entidad, para  que  en  caso  de  ser  procedente  presente  fórmula  de  arreglo  

o  en  caso contrario informe las razones por las cuales no la propone. 
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6. El  apoderado  de  la parte actora deberá  solicitar  a  través  de  derecho  de 

petición elevado a cada una de las  autoridades o entidades correspondientes, 

todas las pruebas documentales que se pretenden recaudar a través de oficio. 

Se advierte que el Despacho se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir, 

salvo  cuando  la  petición  no  hubiese  sido  atendida,  lo  que  deberá  
acreditarse sumariamente, conforme al artículo 173 del CGP. 

 

Recaudadas la totalidad de las respuestas y/o de la prueba sumaria de que la 

petición  no  fue  atendida,  el  apoderado  deberá  aportarlas  al  proceso;  en  

todo caso,  los  documentos  aportados  deberán  corresponder  a  los  enlistados  

en  la demanda. 
 

7. La parte demandada deberá adjuntar todos los documentos que pretenda 

hacer  valer  y  tenga  en  su  poder,  así  como  los  antecedentes  de  la  

actuación objeto del proceso, particularmente, las actuaciones surtidas con 

ocasión con la presente Litis.  

 

Tanto la contestación como sus anexos deberán aportarse en medio digital, para 
los efectos previstos en el numeral parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA. 

 

Así mismo, deberá solicitar a través de derecho de petición elevado a cada una 

de   las   autoridades   o   entidades   correspondientes, todas   las   pruebas 

documentales que se pretenden recaudar a través de oficio. Se advierte que el 

Despacho se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 
o  por  medio  de  derecho  de  petición,  hubiera  podido  conseguir  la  parte,  

salvo cuando  la  petición  no  hubiese  sido  atendida,  lo  que  deberá  acreditarse 

sumariamente, conforme al artículo 173 del CGP. 

 

Si a la fecha de presentación de la contestación de la demanda aún no se han 

obtenido las documentales, una vez obtenga la totalidad de las respuestas y/o 
de la prueba sumaria de que la petición no fue atendida, el apoderado deberá 

aportarlas al proceso.  

 

Los  documentos  aportados  deberán  corresponder  a  los  enlistados  en  la 

contestación de la demanda. 

 

8. Es deber de los apoderados suministrar una dirección de correo electrónico 
para recibir notificaciones de las actuaciones que se presenten de conformidad 

con lo dispuesto el numeral 10 del artículo 82 CGP y enviar a las demás partes 

del  proceso  a  través  del  correo  electrónico  un  ejemplar  de  los  memoriales 

presentados en el proceso, a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial.   

 
9. Se requiere al apoderado de la parte demandante para que allegue dentro 

del término de 10 días siguientes a la notificación por estado del presente auto, 

la demanda en formato WORD.  

 

10. Se reconoce personería al abogado FREDIS  JESUS  DELGHANS  ALVAREZ 

con C.C 12.555.089   y 71.62271.622 del C.S.J, como apoderado de la parte 

demandante de conformidad con los poderes que obran en la demanda.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

JARE 
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NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 

a través de medios virtuales. Para el efecto se le informa el correo electrónico de Oficina de Apoyo 

para los Juzgado Administrativos que corresponde a correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a este Despacho. 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C.,  dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ  
Medio de 
Control 

 
Ejecutivo 

 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00322-00  
Ejecutante : Instituto de Desarrollo Urbano IDU  
Ejecutado : Norma Constanza Ramírez de Quiñonez  

Asunto : Inadmite demanda ejecutiva; concede término.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.Mediante apoderado judicial el Instituto de Desarrollo Urbano IDU interpuso 
ante esta jurisdicción de lo contencioso administrativo demanda ejecutiva en 

contra de la señora Norma Constanza Ramírez de Quiñonez, con la finalidad de 

que se libre mandamiento de pago por la condena en costas impuesta en 

sentencias de primera instancia por este Despacho el 20 de junio de 2019 y de 

segunda instancia proferida por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Tercera Subsección “A” el día 10 de junio de 2021 dentro de la 

reparación directa 2012-209. 
 

La demanda se radicó el 17 de noviembre de 2021. 

 

2. Mediante auto del 16 de febrero de 2022, previo a librar mandamiento de 

pago, se corrigió auto de fecha 15 de septiembre de 2021, por medio del cual 

se aprobó liquidación de costas dentro del proceso de reparación directa 2012-
209. 

 

3. Por lo anterior, se procede a verificar si se debe o no, librar mandamiento de 

pago.  

 

2. PRETENSIONES 

(…)”De conformidad con los hechos procesales anteriormente descritos y fundados 

en la normatividad señalada, solicito a su Despacho proferir mandamiento ejecutivo 

en los términos de los artículos 430 y 431 del GGP, ordenando a la ahora demandada 

NORMA CONSTANZA RAMÍREZ DE QUIÑONEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía # 38.233.430 pagar la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS ONCE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($1.211.368) al INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO – IDU- dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de dicha providencia, junto con los intereses legales 

correspondientes hasta cuando el pago efectivo se realice” 

 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 7º del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011 asignó a los Juzgados 

Administrativos la competencia en primera instancia de los procesos 

ejecutivos cuando la cuantía no exceda de 1500 salarios mínimos legales 
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mensuales vigentes, debiendo acudirse para el trámite de dichos procesos al 

código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con su naturaleza. 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso, establece:  

“Art. 422.- Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)(Negrilla y subrayado 

fuera del texto)”. 

Se observa que en el presente caso la parte ejecutante aduce como título 

ejecutivo, de acuerdo a sus pretensiones, los siguientes documentos: 

1. Sentencia de Primera instancia proferida por este Despacho de fecha 

20 de junio de 2019. 

2. Sentencia de Segunda instancia proferida por el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera Subsección “A” de fecha 

10 de junio de 2021. 

3. Liquidación de  costas incluidas las agencias en derecho de fecha 25 de 

agosto de 2021. 

4. Auto que aprueba la liquidación de costas incluidas las agencias en derecho 

de fecha 15 de septiembre de 2021, que fue notificado en estado del 26 

de septiembre de 2021. 

5. Auto de fecha 16 de febrero de 2022,  que corrigió auto de fecha 15 de 

septiembre de 2021, por medio del cual se aprobó liquidación de costas 

dentro del proceso de reparación directa 2012-209. 

 

En este orden de ideas, encuentra el Despacho que, de los documentos antes 
señalados, aducidos por el ejecutante como título ejecutivo, se desprende que 
existe una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor. 

 

Se advierte que ya se encuentra ejecutoriado el auto que aprobó la liquidación 

de las costas y no se evidencia cumplimiento de la providencia por parte de la 

ejecutada (parte demandante dentro del proceso de reparación directa 2012-
2019), a favor del Instituto de Desarrollo Urbano IDU, por la suma de un millón 

doscientos once mil trescientos sesenta y ocho  pesos ($1.211.368),  por concepto 

de costas y  agencias en derecho en contra de Norma Constanza Ramírez de 

Quiñonez. 

 

Otros requisitos 
 

Por otro lado, el Despacho advierte que la presente demanda ejecutiva se 

presentó en vigencia de lo dispuesto en el Decretó 806 de 2020, el cual 

estableció requisitos adiciones para proceder a librar mandamiento de pago, así:  

 

Artículo 6° “ serán causales de inadmisión de la demanda la falta de indicación 

de los canales digitales para notificación a las partes, sus apoderados, testigos, 
peritos y terceros que deban ser citados, así como también, no aportar la copia 

del envió por correo electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las 

demandadas.”  

 

El despacho advierte que junto con la demanda ejecutiva se allegó copia del 

envío de la demanda y sus anexos al apoderado de la parte ejecutada, es decir 
al apoderado que fungía como abogado en el proceso de reparación directa, pero 

no se evidencia envió físico a la parte ejecutada. Por lo que se requiere a la parte 
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para que dé cumplimiento a la carga impuesta.  

 

Por otro lado, no se advierte que la parte demandante allegara los canales 

digitales donde pueden ser notificados o requeridos los ejecutantes, por lo que 
se requiere. Es de advertir que, aunque no se contempla expresamente la 

inadmisión de la demanda ejecutiva, como quiera que la demanda adolece de 

defectos simplemente formales, el despacho con previsión del artículo 162 y ss 

del C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 84 del C.G.P., procede a inadmitir 

la demanda para que sea subsanada. 

 

Así mismo, no se evidencia poder otorgado por la entidad ejecutada al abogado 
José Fernando Duarte Gómez. Por lo que se requiere a la parte ejecutante aporte 

lo mencionado anteriormente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este despacho  

 

RESUELVE 

 

 
1. Inadmite demanda ejecutiva interpuesta por el Instituto de Desarrollo Urbano 

IDU, demanda a través del medio de control ejecutivo en contra dela señora 

Norma Constanza Ramírez de Quiñonez, por las razones expuesta con 
antelación.  

 

Se le concede a la parte ejecutante, el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos 

anotados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
                                                      

 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 
Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-325-00 

Demandante : Esteban Porfirio Vides Zuluaga y otros 

Demandado : Nación – Congreso de la Republica – Cámara de 
Representantes – Dirección Administrativa  

Asunto : Inadmite demanda  

 

I. ANTECEDENTES 

El señor Esteban Porfirio Vides Zuluaga y otros, a través de apoderado judicial, 
presentaron acción contenciosa administrativa del medio de control reparación 

directa en contra de la Nación – Congreso de la Republica – Cámara de 

Representantes – Dirección Administrativa, con el fin de obtener la reparación 

por los daños padecidos por los demandantes “con ocasión diferentes hechos y 

omisiones que generaron daños en la salud y el patrimonio económico” de estos.   

 

La demanda fue radicada el 19 de noviembre de 2021. 
 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 
Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 
de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 

proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, 

dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 

Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 

Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de agosto  de 2014 
expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 

2. DE LA JURISDICCIÓN 

 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 

responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 

públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 
intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 
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Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 

jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 

entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 

jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 

 

3.1. Por el factor funcional 

 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 

judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 
 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 

crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 

omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 

demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 

 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 

cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 

causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 

reclamen (…). 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 

De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 

de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 

Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 
éste. Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta 

para efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 

 

En el presente caso, el apoderado de la parte demandante  NO efectuó ninguna 

estimación razonada de la cuantía en cuanto perjuicios, pues señaló como suma 

total de pretensiones un valor  de $360.000.000, por concepto de perjuicios de 
carácter patrimonial, material, moral, vida relación, objetivos, subjetivos, 

actuales y futuros   

 

En consecuencia, se requiere al apoderado de los demandantes, para efectúe 

una estimación razonada de los perjuicios por concepto de  carácter patrimonial 

y extrapatrimonial (material y moral), vida relación, objetivos, subjetivos, 
actuales y futuros, para cada uno de los demandantes, conforme a los dispuesto 

en la norma antes citada.  

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 

 

El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 
artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 

de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 

expresamente prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 

Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 

modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 

procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 

prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 

acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 
que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza 

el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 
suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 

(…) 

ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud 
de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 

la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las 

pruebas que fundamenten las pretensiones.  
(…) 

PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 

administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 

siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 
En el presente caso, el despacho observa que fue allegado al proceso, la copia 

de la solicitud de conciliación prejudicial con radicación  del  25 de noviembre de 

2020 ante la Procuraduría 132 Judicial II para Asuntos Administrativos, donde 

figura como convocantes los señores Esteban Porfirio Vides Zuluaga, Miguel 

Alejandro Vides Rueda, Yolanda Zuluaga Cárcamo y como convocado Nación – 

Congreso de la Republica –Cámara de Representantes – Dirección 

Administrativa, sin embargo, no fue allegada el acta constancia de agotamiento 
del requisito de procedibilidad.  

 

Razón por la cual se requiere al apoderado de la parte demandante, para que 

allegue la constancia de cierre de la etapa de conciliación extrajudicial  emitida 

por la Procuraduría, y en donde se acredite el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad de los aquí demandantes  
 

5. DEL TÉRMINO  DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 

contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el en el 

artículo  164 numeral 2 literal i de la ley 1437 de 2011 no se han alterado, y en 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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consecuencia el término de caducidad es de dos (02) años contados a partir del 

día siguiente de la ocurrencia de los hechos. 

 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 

del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 

posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 

En el presente caso se instaura el medio de control con la finalidad que se declare 

a la accionada responsable por los perjuicios derivados “de diferentes hechos y 

omisiones que generaron daños a la salud y al patrimonio económico”, no 
obstante, de la lectura de la demanda no se logra identificar  de forma clara y 

precisa, cual o cuales son los daños sobre los cuales quiere endilgarle 

responsabilidad a la accionada, pues en unas partes se manifestó sobre las 

afectaciones por el acoso laboral que fue víctima, por los procesos disciplinarios 

que se iniciaron en su contra, por la suspensión del pago de salarios prestaciones 

y por unos procesos de embargo y retención de bienes, etc.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente asunto no se logra establecer 

fecha exacta para el conteo de la caducidad del medio de control para los 

diferentes daños o el daño que hace alusión en las pretensiones, ya que no hay 

claridad en los hechos para determinar la fecha  en que se presentó las acciones 

u omisiones o fallas, toda vez que son diversas.  

 
Se requiere al apoderado de la parte actora para que se pronuncie de 

conformidad y señale de forma clara y concreta cada uno de los daños que 

prende imputar a la demanda, para lo cual deberá hacer una relación de los 

hechos para cada uno de ellos.  

 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  
 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 

mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
Con la demanda se presentaron poderes conferidos por los señores Esteban 
Porfirio Vides Zuluaga y Yolanda Zuluaga Cárcam al abogado OTTO ELIAS 

MIRANDA OLIVERO, no obstante, no obra poder frente al señor Miguel Alejandro 

Vides Rueda, por lo que se requiere al profesional del derecho.  

 

Con el presente medio de control no se aportaron registros civiles de los 

demandantes Esteban Porfirio Vides Zuluaga y Yolanda Zuluaga Cárcam a efectos 
de determinar el parentesco de estos con la victima directa.  

 

Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 

159 del CPACA: 
 

“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás 

sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al 

proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos 
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contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. 

(…) 

 
En el presente  caso la apoderada de la parte demandante solicita que se admita 
demanda en contra de la Nación – Congreso de la Republica – Cámara de 

Representantes – Dirección Administrativa, con el fin de obtener la reparación 

por los daños padecidos por los demandantes. 

 

Ahora, el artículo 48  de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción 

en donde estén involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos 

del artículo 2° del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, para 
que intervenga de conformidad con el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 

acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 

definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 
de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 

antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 
aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la 

Nación.  

PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 
siguientes:  

a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 
nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta que la entidad demandada es del orden Nacional,  se debe 

adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 
Por otra parte, artículo 35 y 37  de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE 

TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN, señaló lo siguiente:  
 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital. 

 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deber proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado. 
Artículo 37. Modifíquese el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así: 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, deberán 
indicar también su canal digital.” 
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Por otro lado, se advierte junto con la demanda se indicó el correo electrónico 

de la demandada cumplimiento con esto lo establecido en el artículo 37 de la 

Ley 2080.  
 

Por último el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” dispuso en el artículo 6°, que serán causales de 
inadmisión de la demanda la falta de indicación de los canales digitales para 

notificación a las partes, sus apoderados, testigos, peritos y terceros que deban 

ser citados, así como también, no aportar la copia del envió por correo 

electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas.  

 

En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la demanda  
se allegó correo electrónico del demandado y los demandantes, no obstante no 

se aportó relación del buzón de notificaciones electrónica de los testigos y perito, 

por lo que se requiere al abogado.   

 

Por otro lado, se sportó constancia de envío de la demanda a la demandada, por 

lo que se encuentra cumplida la carga.  

 
7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 

El artículo 52 de la Ley 2080 por medio de la cual “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO -LEY 1437  DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAM/T AN ANTE LA 

JURISDICCIÓN” establece lo siguiente: 
 

“Artículo 52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: 

 

1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital 

registrado y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la 

autenticidad e integridad del mensaje.  
 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. 
De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 

consulta permanente en línea por cualquier interesado.” 

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 
ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 

notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.  

 

Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 

por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico cumple los mismos 

propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia de la demanda, de sus 
anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 197 del Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En estos casos, no será necesaria la 

remisión física de los mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  

 

El apoderado de la parte demandante señaló la dirección de notificación 
electrónica de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por lo que se 

encuentra cumplida la carga.  

 

Finalmente, se deja constancia que fue allegado medio magnético con la 

demanda en formato PDF.  

 
Se requiere a la apoderada de la parte actora para que allegue medio magnético 

con la demanda en formato WORD.  

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 
1. INADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA presentada por el señor Esteban Porfirio Vides Zuluaga y 

otros  en contra de la Nación – Congreso de la Republica – Cámara de 

Representantes – Dirección Administrativa. 

 

Se le concede a la parte actora, el término de diez días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Los documentos solicitados y/o aclaraciones solicitadas en el presente auto 

deberán ser enviados por correo electrónico al buzón 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co señalando en el asunto “Documentos 

requeridos en la inadmisión de demanda”, seguido del número del proceso. Los 

memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, y los adjuntos deberán 

ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que el tamaño del archivo 

permita su fácil descarga.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

JARE 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 

a través de medios virtuales. Para el efecto se le informa el correo electrónico de Oficina de Apoyo 

para los Juzgado Administrativos que corresponde a correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00326-00 

Demandante : Maderas el Bosque S.A.S. y otro 

Demandado : Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y 
CODENSAS.A.E.S.P. 

Asunto : Inadmite demanda y reconoce personería 

 

I. ANTECEDENTES 

1. El señor Oscar Daniel Calderón Sabogal en calidad de representante Legal de 
la Sociedad Comercial Maderas el Bosque S.A.S y el José Daniel Calderón 

Cubillos en calidad de representante Legal de la Sociedad Comercial MADERISA 

S.A.S, a través de apoderado judicial, presentaron acción contenciosa 

administrativa del medio de control reparación directa en contra del Instituto de 

Desarrollo Urbano (IDU) y CODENSA S.A. E.S.P, con el fin de obtener la 

reparación por los daños ocasionados a los demandantes como consecuencia de 

los perjuicios causados durante 57 días de interrupción del servicio de energía 
eléctrica en el predio ubicado en la avenida carrera 80 No.59-21 Sur entre el 3 

de mayo y 28 de junio de 2017.  

 

2. La demanda fue radicada ante oficina de apoyo para el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca el 22 de julio de 2019.  

 
3. Por reparto le correspondió el conocimiento de la demanda al Despacho de la 

Magistrada María Cristina Quintero, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “C”, quien por auto de fecha 2 de 

agosto de 2021, dispuso declarar la falta de competencia funcional para conocer 

del presente medio de control de Reparación Directa, y ordenó la remisión del 

expediente a los Juzgados Administrativos de Bogotá. 

 
4. Oficia de apoyo asignó el expediente a este Despacho el 17 de noviembre de 

2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 
Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 
proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25  de junio de 2014, 

dentro del  proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 

Enrique Gil Botero, en los aspectos  que resulten compatibles con el Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 

Igualmente se dará aplicación al auto  complementario del  6 de agosto  de 2014 

expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 

2. DE LA JURISDICCIÓN 
 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 
En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 

responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 

públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 

intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 

jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 
entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 

jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 

3. DE LA COMPETENCIA 

 

3.1. Por el factor funcional 
 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 
judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 
(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 

 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 

crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  
 

“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 

omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 

 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 

cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 

considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 
reclamen (…). 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 

cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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De acuerdo a las normas antes citadas, y los hechos objeto del presente medio 

de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Circuito Judicial de 

Bogotá es competente por los factores funcional y territorial para conocer de 

éste. Los daños morales por expresa disposición no serán tenidos en cuenta 

para efectos de determinar la cuantía (Artículo 157 CPACA). 

 
En el presente caso, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Tercera, Subsección “C”, en auto de fecha 2 de agosto de 2021, señaló que la 

pretensión de mayor valor corresponde a la denominada “PERJUICIOS 

OPERATIVOS” la cual asciende a la suma de $246.350.000, por lo tanto no 

supera los 500 SMLMV, por consiguiente, este despacho es competente para 

conocer del referido asunto. 
 

4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 

 

El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 

expresamente prohibida.  

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 

Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 
modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 

procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 
 

“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 

acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 
que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza 

el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 

suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
(…) 

ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud 

de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 
la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las 

pruebas que fundamenten las pretensiones.  

(…) 
PARÁGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 

administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 

siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 

En este punto el Despacho observa que se elevó solicitud de conciliación ante la 

Procuraduría 12 Judicial II para Asuntos Administrativos el 23 de abril de 2019, 
presentada por Maderas El Bosque S.A.S. y Maderisa S.A.S. y como convocadas 

la Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y CODENSAS.A.E.S.P., no obstante, no 

se allegó constancia de la respectiva diligencia en los términos de la ley 640 de 

2001, en tal razón se requiere al abogado a efectos que allegue la documental.  

 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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5. DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 

contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado el en el 

artículo  164 numeral 2 literal i de la ley 1437 de 2011 y, en consecuencia, el 

término de caducidad es de dos (02) años contados a partir del día siguiente de 
la ocurrencia de los hechos. 

 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  
(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 

posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 

Ahora bien el despacho advierte que se hace necesario para contar el término 

de interrupción, esperar que se pronuncien a lo requerido en el punto anterior, 

esto es, que se allegue acta de conciliación expedida por la Procuraduría 12 

Judicial II para Asuntos Administrativos.  

 
6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  

 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 

mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 
El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
Con la demanda se presentaron poderes conferidos por el señor Oscar Daniel 

Calderón Sabogal en calidad de representante Legal de la Sociedad Comercial 

Maderas el Bosque S.A.S y el señor José Daniel Calderón Cubillos en calidad de 

representante Legal de la Sociedad Comercial MADERISA S.A.S a la abogada 

Esperanza Castaño de Ramírez en debida forma.  
 

Con la presente acción se anexó la siguiente documental:  

 

• Certificado de existencia y representación legal de Sociedad Comercial 

Maderas el Bosque S.A.S 

• Certificado de existencia y representación legal de Sociedad Comercial 

MADERISA S.A.S 
 

Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 

159 del CPACA: 
 

“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás 

sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al 

proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos 

contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. 
(…) 

 

En el presente caso la apoderada de la parte demandante solicitó que se admita 

la demanda en contra de la Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) y CODENSA 
S.A. E.S.P, con el fin de obtener la reparación por los daños ocasionados a los 

demandantes como consecuencia de los presuntos perjuicios causados durante 
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57 días de interrupción del servicio de energía eléctrica en el predio ubicado en 

la Avenida carrera 80 No.59-21 Sur entre el 3 de mayo y 28 de junio de 2017. 

 

El numeral primero del artículo 627 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), señala la entrada en vigencia de los artículos 610 a 627 a partir de la 

promulgación  de  esta  ley  (12  de  Julio  de  2012),  el  artículo  610  del  
mismo estatuto, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción donde 

intervengan entidades  públicas,  para  defender  los  intereses  patrimoniales  

del Estado. 

 

Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 
acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 

definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 

de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 
antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 

aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la 

Nación.  
PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 

siguientes:  
a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 

nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta que las entidades demandadas son del orden Nacional, se 

debe adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado.  

 

7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 

El artículo 52 de la Ley 2080 establece lo siguiente: 

 
“Además  de  los  casos  contemplados  en  los  artículos  anteriores,se  podrán notificar  

las  providencias  a  través  de  los  medios  electrónicos,  a  quien  haya aceptado 

expresamente este medio de comunicación”. 

 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del  correo  electrónico,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  

197 ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 

notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.” 

 

Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 
por  correo  electrónico,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  parágrafo  del  artículo 

2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personalesque se deban realizar a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico cumple los mismos 

propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia de la demanda, de sus 

anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 197   del   Código   de   
Procedimiento   Administrativo   y   de   lo   Contencioso Administrativo.  En  estos  casos,  

no  será  necesaria  la  remisión  física  de  los mencionados documentos”. (Subrayado 

del Despacho) 

 

La apoderada de la parte demandante no señaló las direcciones de notificación 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Por lo que se requiere 
para que subsane lo mencionado anteriormente. 

 

Es de advertir que la demanda fue radicada en videncia del Decreto 806 de 2020, 

norma por medio del “cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” dispuso 
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en el artículo 6°, que serán causales de inadmisión de la demanda la falta de 

indicación de los canales digitales para notificación a las partes, sus apoderados, 

testigos, peritos y terceros que deban ser citados, así como también, no aportar 

la copia del envió por correo electrónico o físico de la demanda y sus anexos a 

las demandadas.  

 
En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la demanda  

se allegó correo electrónico de los demandados, demandantes y testigos, por lo 

que se encuentra cumplida la carga. 

  

Por otro lado, se juntó con la demanda la apoderada no allegó constancia de 

envío de la demanda, por lo que se requiere a la profesional del derecho.  
 

Finalmente, se deja constancia que fue allegado medio magnético con la 

demanda en formato PDF.  

 

Se requiere a la apoderada de la parte actora para que allegue medio magnético 

con la demanda en formato WORD.  

 
En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

INADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA presentada por el señor Oscar Daniel Calderón Sabogal 
en calidad de representante Legal de la Sociedad Comercial Maderas el Bosque 

S.A.S y el José Daniel Calderón Cubillos en calidad de representante Legal de la 

Sociedad Comercial MADERISA S.A.S en contra  del  Instituto De Desarrollo 

Urbano (IDU) y CODENSAS. A.E.S.P.  

 

Se le concede a la parte actora, el término de diez días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Los documentos solicitados y/o aclaraciones solicitadas en el presente auto 

deberán ser enviados por correo electrónico al buzón 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co señalando en el asunto “Documentos 
requeridos en la inadmisión de demanda”, seguido del número del proceso. Los 

memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, y los adjuntos deberán 

ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que el tamaño del archivo 

permita su fácil descarga.  

 

2. Se reconoce personería jurídica a la abogada ESPERANZA CASTAÑO DE 
RAMIREZ con C.C 41.528.517 y 17.147 del C.S.J, como apoderado de la parte 

demandante de conformidad con los poderes que obran en la demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 

JARE 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 por regla general las actuaciones judiciales se tramitarán 
a través de medios virtuales. Para el efecto se le informa el correo electrónico de Oficina de Apoyo 

para los Juzgado Administrativos que corresponde a correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás partes del proceso 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00328-00 

Demandante : Adelmo Barragán Castañeda y otros 

Demandado : Nación-Fiscalía General de la Nación y Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 

Asunto : Inadmite demanda-concede término. 

 

I. ANTECEDENTES 

El señor Adelmo Barragán Castañeda y otros a través de apoderado judicial, 
presentaron acción contenciosa administrativa del medio de control reparación 

directa en contra de la Nación- Fiscalía General de la Nación y Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, con el fin de que se declaren responsables con 

ocasión a la privación injusta de la libertad del señor Adelmo Barragán Castañeda 

del periodo comprendido entre el 6 de diciembre de 2011 y hasta el 09 de mayo 

del 2012. 

 
La demanda con acta de reparto del 23 de noviembre de 2021. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 

Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 

proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25 de junio de 2014, 

dentro del proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 

Enrique Gil Botero, en los aspectos que resulten compatibles con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 

Igualmente se dará aplicación al auto complementario del 6 de agosto de 2014 

expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 

2. DE LA JURISDICCIÓN 
 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 
responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
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públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 

intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 

jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 

entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 
jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 
3. DE LA COMPETENCIA 

 

3.1. Por el factor funcional 

 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 

judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 
 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 

crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 

omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 

3.3. Por el factor cuantía 

 

El artículo 157 del CPACA señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para los efectos de la competencia, 

cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o por los perjuicios 

causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que éstos últimos sean los únicos que se 

reclamen (…). 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 

cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) (Subrayado del Despacho). 

 

De acuerdo a la norma antes citadas, se tiene que en el presente caso los hechos 

objeto del presente medio de control, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
del Circuito Judicial de Bogotá es competente por el factor funcional y territorial 

para conocer de ésta, así mismo, teniendo en cuenta que los daños morales 

por expresa disposición no serán tenidos en cuenta para efectos de determinar 

la cuantía (Artículo 157 CPACA).  

 

En el presente caso, el apoderado señala como pretensión de mayor valor la 
suma correspondiente a $31.725.770 correspondientes a perjuicios materiales  

(fl 13 archivo 02. demanda), teniendo en cuenta que el mencionado valor no 

supera los 500 SMLMV, este despacho es competente para conocer del referido 

asunto. 

 

4. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN PREJUDICIAL) 
 

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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El Despacho advierte que antes de incoar las acciones contencioso 

administrativas se debe hacer la conciliación prejudicial como lo consagra el 

artículo 161 del CPACA: 

 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito 
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida.  

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación (…)”. (Subrayado del 
Despacho). 

 
Teniendo en cuenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se 

modifica el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, se menciona la conciliación 

judicial y extrajudicial en materia contencioso administrativa, como requisito de 
procedibilidad para los medios de control de nulidad y restablecimiento de 

derecho, reparación directa y de las controversias contractuales. 
 

De igual manera la ley 640 de 2001 versa: 

 
“ARTICULO 21. SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de 

prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el 
acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 

que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza 
el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 

suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 

(…) 
ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO: Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud 

de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 

la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las 
pruebas que fundamenten las pretensiones.  

(…) 
PARAGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso 

administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el término de 

caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día 
siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. (Subrayado del Despacho). 

 

En el presente caso, la solicitud de conciliación se radicó el día 10 de marzo de 

2021 ante la Procuraduría 194 Judicial I para Asuntos Administrativos y la fecha 

de constancia de la audiencia de conciliación el día 31 de mayo de 2021, por 

lo que el término de interrupción de la acción contencioso administrativa fue de 
DOS (02) MESES y VEINTIÚN (21) DÍAS. 

 

En la constancia emitida por la Procuraduría, se puede evidenciar que se agotó 

el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial por parte de: 

 

ADELMO BARRAGAN CASTAÑEDA, actuando en nombre propio y en 
representación de MARIA DEL MAR BARRAGAN VALENCIA; TRANSITO 

CASTAÑEDA, SANDRA YICELA BARRAGAN CASTAÑEDA, actuando en nombre 

propio y en representación de SEBASTIAN BONILLA BARRAGAN; GRACIELA 

BARRAGAN CASTAÑEDA, ALIRIO BARRAGAN CASTAÑEDA, ARNULFO BARRAGAN 

CASTAÑEDA, ROBERTO BARRAGAN CASTAÑEDA, HERCILIA BARRAGAN 

CASTAÑEDA, LISIMACO ANDREY TRIANA BARRAGAN, MILTON EDUARDO 

VARGAS BARRAGAN, HOLMAN LEONARDO BARRAGAN SANCHEZ, MIGUEL 
BARRAGAN CASTAÑEDA, actuando en nombre propio y en representación de 

KEINER BARRAGAN CASTAÑEDA;  YORDY ANDERSON BARRERA actuando en 

nombre propio y en representación de JULIANA BARRERA GIRALDO, JHON 

EDISON BARRAGAN TRUJILLO, YINA MARCELA TRIANA BARRAGAN, DANIELA 

ANDREA BARRAGAN PANTEVEZ, MAURA MELISSA BARRAGAN QUINTERO, 

CAROL TATIANA TRIANA BARRAGAN, MARIA ALEJANDRA BARRAGAN TRUJILLO, 
KARLA YULIETH BARRAGAN QUINTERO, MARIA PAULA BARRAGAN CACHAYA, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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JESSICA LORENA BARRAGAN TRUJILLO, NELFY PANTEVEZ ESPITIA, LEIDY 

YASMIN GIRALDO ACOSTA, DIEGO MAURICIO BONILLA VARGAS y MARIA 

DANIEL TRUJILLO. 

 

Y como convocado la Nación- Fiscalía General de la Nación y Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial (fls 1 a 7 archivo 03. anexos)   
 

5. DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 
Respecto de la caducidad de los medios de control en la interposición de la acción 

contencioso administrativa, se debe tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 

164 numeral 2 literal i de la ley 1437 de 2011 y en consecuencia el término de 

caducidad es de dos (02) años contados a partir del día siguiente de la ocurrencia 
de los hechos. 
 

El artículo 164 del CPACA señala: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 

posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 
(Subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el hecho generador de la presunta 

responsabilidad de la entidad demandada fue el 12 de diciembre de 2019 

(fecha de audiencia juicio oral con sentencia absolutoria del Juzgado Segundo 
Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, de la cual cobró firmeza al 

decisión) (fls 146 a 147 archivo 03.anexos) y de acuerdo a esto citada se cuenta 

con dos años a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho para presentar 

la demanda por el medio de control de reparación directa; ahora, contando la 

interrupción del término por la conciliación prejudicial de DOS (02) MESES y 

VEINTIUN  (21) DIAS, el plazo para presentarla se extendía hasta el 03 DE 

MARZO DE 2022.2 
 

En el presente caso la demanda por acción contencioso administrativa fue 

radicada el 23 de noviembre de 2021, por lo tanto, es evidente que el actor 

se encontraba en término a la fecha de presentación del medio de control. 

 

6. DEL PODER Y LA LEGITIMACIÓN EN ACTIVA Y PASIVA  
 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la posibilidad que 

tiene aquella persona que ha sufrido un daño para obtener el resarcimiento 

mismo por medio de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 

El artículo 160 del CPACA, respecto al derecho de postulación versa: 
 

“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa”. (Subrayado del Despacho). 

 
En el presente asunto fue allegado poder conferido por parte de: 

 
ADELMO BARRAGAN CASTAÑEDA, actuando en nombre propio y en 

representación de MARIA DEL MAR BARRAGAN VALENCIA (fls 8 a 9 archivo 3 

anexos) 

TRANSITO CASTAÑEDA (fls 10 archivo 3 anexos) 

 
2 Suspensión términos vacancia judicial del 17 de diciembre de 2021 al 10 de enero de 2022 
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SANDRA YICELA BARRAGAN CASTAÑEDA, actuando en nombre propio y en 

representación de SEBASTIAN BONILLA BARRAGAN (fls 11 archivo 3 anexos) 

GRACIELA BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 12 archivo 3 anexos) 

ALIRIO BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 13 archivo 3 anexos) 

ARNULFO BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 14 archivo 3 anexos)  

ROBERTO BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 15 archivo 3 anexos)  
HERCILIA BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 16 archivo 3 anexos) 

LISIMACO ANDREY TRIANA BARRAGAN (fls 17 archivo 3 anexos)  

MILTON EDUARDO VARGAS BARRAGAN (fls 18 archivo 3 anexos)  

HOLMAN LEONARDO BARRAGAN SANCHEZ (fls 19 archivo 3 anexos)  

MIGUEL BARRAGAN CASTAÑED, actuando en nombre propio y en representación 

de KEINER BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 20 archivo 3 anexos)   
YORDY ANDERSON BARRERA actuando en nombre propio y en representación 

de JULIANA BARRERA GIRALDO (fls 21 archivo 3 anexos)  

JHON EDISON BARRAGAN TRUJILLO (fls 22 a 23 archivo 3 anexos)  

YINA MARCELA TRIANA BARRAGAN (fls 24 archivo 3 anexos)  

DANIELA ANDREA BARRAGAN PANTEVEZ (fls 25 archivo 3 anexos)  

MAURA MELISSA BARRAGAN QUINTERO (fls 26 a 27 archivo 3 anexos) 

CAROL TATIANA TRIANA BARRAGAN (fls 28 a 29 archivo 3 anexos) 
MARIA ALEJANDRA BARRAGAN TRUJILLO (fls 30 a 31 archivo 3 anexos) 

KARLA YULIETH BARRAGAN QUINTERO (fls 32 a 33 archivo 3 anexos) 

MARIA PAULA BARRAGAN CACHAYA (fls 34 archivo 3 anexos)  

JESSICA LORENA BARRAGAN TRUJILLO (fls 35 a 36 archivo 3 anexos) 

NELFY PANTEVEZ ESPITIA (fls 37 archivo 3 anexos) 

LEIDY YASMIN GIRALDO ACOSTA (fls 38 archivo 3 anexos) 
DIEGO MAURICIO BONILLA VARGAS (fls 39 a 40 archivo 3 anexos) 

MARIA DIANEL TRUJILLO (fls 41 a 42 archivo 3 anexos) al abogado Olinto Patiño 

Hernández. 

 

Se evidencian los siguientes registros civiles de nacimiento: 

 
LISIMACO ANDREY TRIANA BARRAGAN (fls 45 archivo 3 anexos) 

KARLA YULIETH BARRAGAN QUINTERO (fls 46  archivo 3 anexos) 

JESSICA LORENA BARRAGAN TRUJILLO (fls 48 a 49 archivo 3 anexos) 

MARIA DIANEL TRUJILLO (fls 50 archivo 3 anexos) 

JHON EDISON BARRAGAN TRUJILLO (fls 51 a 52 archivo 3 anexos)  

MARIA ALEJANDRA BARRAGAN TRUJILLO (fls 53 archivo 3 anexos) 

MAURA MELISSA BARRAGAN QUINTERO (fls 54 archivo 3 anexos) 
MARIA PAULA BARRAGAN CACHAYA (fls 55 archivo 3 anexos)  

ALIRIO BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 56 archivo 3 anexos) 

CAROL TATIANA TRIANA BARRAGAN (fls 57 archivo 3 anexos) 

MIGUEL BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 58 archivo 3 anexos) 

SANDRA YISELA BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 59 archivo 3 anexos) 

DANIELA ANDREA BARRAGAN PANTEVEZ (fls 60 archivo 3 anexos) 
NELFY PANTEVEZ ESPITIA (fls 61 archivo 3 anexos) 

ADELMO BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 62 archivo 3 anexos) 

MARIA DEL MAR BARRAGAN VALENCIA (fls 63 archivo 3 anexos) 

HOLMAN LEONARDO BARRAGAN SANCHEZ (fls 64 archivo 3 anexos) 

GRACIELA BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 65 archivo 3 anexos) 

MILTON EDUARDO VARGAS BARRAGAN (fls 66 archivo 3 anexos)  

ROBERTO BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 67 archivo 3 anexos)  
HERCILIA BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 68 archivo 3 anexos) 

YORDY ANDERSON BARRERA (fls 69 70 archivo 3 anexos) 

JULIANA BARRERA GIRALDO (fls 71 archivo 3 anexos) 

ELKIN FERNANDO VARGAS BARRAGAN (fls 72 archivo 3 anexos) 

MARIAJOSE  BARRAGAN CAOHAYA (fls 73 archivo 3 anexos) 

KEINER BARRAGAN CASTAÑEDA (fls 74 archivo 3 anexos)   
SEBASTIAN BONILLA BARRAGAN (fls 75 archivo 3 anexos)  

YINA MARCELA TRIANA BARRAGAN (fls 77 archivo 3 anexos) 
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Así mismo el Despacho evidencia el registro civil de nacimiento de ELKIN 

FERNANDO VARGAS BARRAGAN y MARIAJOSE BARRAGAN CAOHAYA., pero no 

se evidencia que ellos hayan agotado el requisito de procedibilidad, ni se 

evidencian en el cuerpo de la demanda. Por lo que se requiere al apoderado de 

la parte actora, se pronuncie de conformidad. 
 

Así mismo, se aporta certificado de reconstrucción de registro civil de nacimiento 

del señor Arnulfo Barragán Castañeda, pero no se determina la calidad de 

demandante. Por lo que se requiere al apoderado de la parte actora, se 

pronuncie de conformidad. 

 
El Despacho evidencia las siguientes declaraciones extraproceso: 

 

1. Declaración extraproceso sobre daños morales de sobrinos, cuñadas (fls 

76 y 82archivo 3 anexos) 

2. Declaración extraproceso No. 2372 sobre daños morales fls 78 archivo 3 

anexos) 

3. Declaración extraproceso sobre unión marital de hecho entre Diego 
Mauricio Bonilla y Sandra Yicela Barragan Castañeda (fls 79 y 80 archivo 

3 anexos) 

4. Declaración extraproceso sobre daños morales (fls 81 archivo 3 anexos) 

 

El despacho no evidencia prueba sumaria en que calidad en la que demanda la 

señora LEIDY YASMIN GIRALDO ACOSTA 
 

Frente a la legitimación y la representación de la Entidades dispone el artículo 

159 del CPACA: 

 
“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los 

demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para 

comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o 

intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus 
representantes, debidamente acreditados. (…) 

 

En el presente caso el apoderado de la parte demandante solicita que se 

admita demanda en contra de la Nación- Fiscalía General de la Nación y Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, con el fin de que se declaren responsables 

con ocasión a la privación injusta de la libertad del señor Adelmo Barragán 

Castañeda del periodo comprendido entre el 6 de diciembre de 2011 y hasta el 
09 de Mayo del 2012. 

 

El numeral primero del artículo 627 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), señala la entrada en vigencia de los artículos 610 a 627 a partir de la 

promulgación de esta ley (12 de Julio de 2012), el artículo 610 del mismo 

estatuto, indica la intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción donde 
intervengan entidades públicas, para defender los intereses patrimoniales del 

Estado. 

 

Ahora bien el Decreto 4085 de 2011, respecto del objetivo de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, señala: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVO. La Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, planes y 

acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del Estado 
definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia 

de prevención de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño 

antijurídico y la extensión de sus efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que 
aseguren la adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la 

Nación.  
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PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos de la Nación, los 

siguientes:  
a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública del orden 

nacional por ser parte en un proceso. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta que las entidades demandadas son del orden Nacional, se 
debe adelantar la notificación personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. 
 

7. DE LAS NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 

El artículo 205 del CPACA establece lo siguiente: 
 

 “Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán 

 notificar las providencias a través de los medios electrónicos, a quien haya 

 aceptado expresamente este medio de comunicación”.  
 

Las notificaciones de que trata el artículo 198 del CPACA se realizarán a través 

del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 

ibídem, que al respecto señala: “se entenderán como personales las 

notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.  

 
Así mismo, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se le notificará 

por correo electrónico, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

2.2.3.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual apalabra: 
 

“Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo electrónico 

cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia 

de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 

197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En estos casos, no será necesaria la remisión física de los 

mencionados documentos”. (Subrayado del Despacho)  

 

El apoderado de la parte demandante señaló las direcciones de notificación de 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 

Por otra parte, el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

dispuso en el artículo 6°, que serán causales de inadmisión de la demanda la falta de 

indicación de los canales digitales para notificación a las partes, sus apoderados, 

testigos, peritos y terceros que deban ser citados, así como también, no aportar la copia 
del envió por correo electrónico o físico de la demanda y sus anexos a las demandadas”. 
 

En consideración de lo expuesto el despacho advierte que junto con la demanda 

se evidencia correos electrónicos del apoderado, pero no evidencia el de los   
demandantes. Por lo que se requiere al apoderado de la parte actora, se 

pronuncie de conformidad. 

 

Se evidencia copia del envío de la demanda y sus anexos a las demandadas por 

correo electrónico. (fls 43 a 44 archivo 3 anexos) 

 
Finalmente, se deja constancia que fue allegado medio magnético pero no 

contiene archivo en formato Word.  

 

Se requiere al apoderado de la parte actora, para que allegue demanda en medio 

magnético en formato Word. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 
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RESUELVE 

 
 

1.INADMITIR la acción contenciosa administrativa por el medio de control de 
REPARACIÓN DIRECTA presentada por Adelmo Barragán Castañeda y otros en 

contra de la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Fiscalía 

General de la Nación. 

 

Se le concede a la parte actora, el término de diez días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para subsanar los defectos anotados, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA y el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Los documentos solicitados y/o aclaraciones solicitadas en el presente auto 

deberán ser enviados por correo electrónico al buzón 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co señalando en el asunto “Documentos 
requeridos en la inadmisión de demanda”, seguido del número del proceso. Los 

memoriales deberán aportarse en formato PDF y Word, y los adjuntos deberán 

ser legibles y aportarse en formato PDF verificando que el tamaño del archivo 

permita su fácil descarga. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 

 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 
Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ : ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Proceso : 11001-33-36-037-2021-00333-00 

Demandante : Makrovivienda Constructora Inmobiliaria S.A.S 

Demandado : Alcaldía Municipal de Fusagasugá y otros 
Asunto : Remite por competencia a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Girardot-

Cundinamarca-Reparto 

 

I. ANTECEDENTES 

El representante legal de la sociedad Makrovivienda Constructora Inmobiliaria 

S.A.S, por medio de apoderado judicial, presentó acción contenciosa 

administrativa del medio de control reparación directa en contra de la Alcaldía 

Municipal de Fusagasugá, Secretaria de Planeación de Fusagasugá, con el fin de 

que se declare responsable de los perjuicios causados por la no  expedición de 

licencia de urbanismo. 

 
La demanda con acta de reparto del 25 de noviembre de 2021. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Reparación 

Directa, a fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser 

admitida. 

 

1. NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES 

 

En el presente litigio se aplicarán las normas contenidas en el CPACA, y el C.G.P. 

de conformidad a la remisión del artículo 306 del CPACA y de acuerdo con lo 

proveído en la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 25 de junio de 2014, 

dentro del proceso con número interno 49299, Magistrado Ponente doctor 

Enrique Gil Botero, en los aspectos que resulten compatibles con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo CPACA. 

Igualmente se dará aplicación al auto complementario del 6 de agosto de 2014 

expediente 50408 de la Sección Tercera Subsección “C” con ponencia del mismo 

Magistrado en cuanto a las reglas de transición del Código General del Proceso. 

 

2. DE LA JURISDICCIÓN 
 

Conforme al artículo 104 del CPACA la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 

En el presente asunto no se trata de las controversias relativas a la 
responsabilidad extracontractual y a los contratos celebrados por entidades 
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públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, 

intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 

Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los 

negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos; ni a decisiones 

jurisdiccionales; ni de juicios de policía; ni conflictos de carácter laboral surgidos 

entre las entidades públicas y sus trabajadores oficiales; ni a funciones 
jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del CPACA.  

 

3. DE LA COMPETENCIA 

 

3.1. Por el factor funcional 

 

En cuanto a la competencia funcional el CPACA indica:  
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes 

judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

(…) (Subrayado del Despacho) 

 

3.2. Por el factor territorial 
 

En relación con la competencia territorial, el Consejo Superior de la Judicatura1, 

crea los Circuitos Judiciales en el territorio nacional, de igual manera respecto 

de la competencia territorial el CPACA, señala:  

 
“ARTICULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.  Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 

omisiones o las operaciones administrativas, o por la domicilio o la sede principal de la entidad 

demandada a elección del demandante” (Subrayado del Despacho) 

 
 

Visto lo anterior, el despacho observa que las entidades demandadas son la 

Alcaldía Municipal de Fusagasugá y la Secretaría de Planeación de Fusagasugá, 
por lo que Bogotá no es el domicilio principal de las entidades demandadas. 

 

Así mismo, todo el trámite de la licencia de urbanismo solicitada por la parte 

demandante se realizó ante las entidades demandas ubicadas en el Municipio de 

Fusagasugá. 

 
También se evidencia que la licencia de urbanismo solicitada por la parte 

demandante es referente a un predio ubicado en el Municipio de Fusagasugá con 

matricula inmobiliaria No. 157-136619. 

 

El principio del juez natural 
 

Uno de los elementos del debido proceso es el del juez natural. El artículo 29 de 

la Constitución Política lo contempla en los siguientes términos: 

 

“ART. 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas.”  

  

“Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 

se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio” (…) (Negrillas y subrayado 
del Despacho) 

 
1 ACUERDO No. PSAA 06 – 3321 DE 2006 (FEBRERO 09), Artículo primero, numeral 14 EN EL DISTRITO 
JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, literal a el circuito judicial de Bogotá D.C. 
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Este principio del juez natural es aplicable, como todas las reglas del debido 

proceso, a todas las actuaciones, tanto judiciales como administrativas, tal como 

lo dice la norma constitucional transcrita e integra uno de los factores de la 

competencia jurisdiccional. 

 
De la competencia en el caso concreto 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 13 del CGP, las reglas de competencia 

son de orden público y de ineludible cumplimiento. En consecuencia, pasar por 

alto esas reglas de competencia sería violatorio del debido proceso y del principio 

del Juez Natural. 
 

Es por ello, que los hechos se originaron en el Municipio de Fusagasugá, las 

entidades demandas hacen parte del Municipio de Fusagasugá y la ubicación del 

predio por el cual se originó la controversia es en el Municipio de Fusagasugá. 

 
Por consiguiente, el Despacho, en aplicación del inciso 5º del Artículo 168 del 

CPACA2, ordenará remitir el presente proceso al Competente, por medio de la 
Secretaría de este Despacho a fin de que sea repartido entre los Juzgados 

Administrativos del Girardot-Cundinamarca (Reparto), conforme al artículo 1 

numeral 1, literal A, del Acuerdo PSAA06-3321 de 2006 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por el cual se crean los 

Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 

 
 
 

PRIMERO. DECLARAR falta de competencia para conocer del presente 

asunto conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE el proceso digital a los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Girardot-Cundinamarca (Reparto), previas anotaciones del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 
 
SMCR 

 

NOTA: Conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 por regla 

general las actuaciones judiciales se tramitarán a través de medios virtuales. 

Para el efecto se recuerda que el correo electrónico es 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Es responsabilidad de los apoderados enviar al correo electrónico de las demás 

partes del proceso un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 
2 “En caso de falta de jurisdicción o competencia mediante decisión motivada el juez ordenara remitir el 
expediente al competente, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la 
presentación inicial hecha ante la corporación o Juzgado que ordena la remisión”.  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 
Se notifica a las partes en ESTADO ELECTRÓNICO del día hábil 

siguiente a la fecha de la presente providencia 
 


